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10-22/LEY-00012. Ley Foral de justicia restaurativa, mediación y practicas 
restaurativas comunitarias 

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 2 de marzo de 2023, aprobó la 
Ley Foral de justicia restaurativa, mediación y 
practicas restaurativas comunitarias. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 6 de marzo de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral de justicia restaurativa, 
mediación y practicas restaurativas 

comunitarias 
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PREÁMBULO 

I 

La justicia es uno de los valores superiores de 
nuestro ordenamiento jurídico, junto con la igual-
dad, la libertad y el pluralismo político. La Consti-
tución Española coloca este valor en la cúspide 
del Estado social y democrático de Derecho y 
regula el desarrollo de una serie de principios y 
derechos fundamentales que se derivan de la pre-
ponderancia de la justicia en nuestra arquitectura 
institucional. Así, el valor esencial de justicia ha 
de verse como fundamento de principios como el 
de legalidad e interdicción de la arbitrariedad (artí-
culo 9.3) y de derechos como los referidos a la 
tutela judicial efectiva (artículo 24) y la orientación 
de las penas a la reinserción (artículo 25.2), entre 
otros. El derecho a un juicio justo con todas las 
garantías permite afianzar la paz y la seguridad, al 
resolver los conflictos de una manera civilizada, 
dando la razón a quién la merece según lo marca-
do en las leyes, y censurando e impidiendo la 
continuidad de los comportamientos no permitidos 
que causan daños a la colectividad. La justicia 
como valor requiere, para concretarse, del ejerci-
cio de la actividad jurisdiccional, que recae exclu-
sivamente en los Juzgados y Tribunales pero que 
necesita del conjunto de la sociedad para desarro-
llarse de forma plena. Por tanto, la justicia es un 
valor y también un conjunto de actividades que 
son imprescindibles para el pacífico devenir de la 
vida colectiva. 

Hacer justicia en la segunda década del siglo 
XXI requiere complementar la labor de Juzgados 
y Tribunales con un conjunto de servicios, técni-
cas y medidas organizativas que permitan profun-
dizar en la raíz democrática que la Constitución 
atribuye a la potestad jurisdiccional cuando señala 
que ésta “emana del pueblo” (artículo 117). El 
enfoque restaurativo, como paradigma más fructí-
fero y afianzado, y la mediación, como herramien-
ta más popular y extendida, se sitúan en el centro 
de la construcción de una justicia más democráti-
ca y cercana a las necesidades de las personas 
tal y como señalan numerosos instrumentos jurídi-
cos europeos y estatales. 

Una justicia social y democrática debe contar 
con la participación de la ciudadanía, propiciando 
la resolución pactada de sus propios conflictos. 
Esta participación no ha de entenderse como una 
privatización de la justicia, que debe seguir legiti-
mándose por la defensa de bienes jurídicos comu-
nes, sino como una profundización en el funda-
mento democrático de todas las instituciones y 
poderes públicos. Por ello, la participación de la 
ciudadanía en la justicia debe facilitarse y poten-
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ciarse en todos los órdenes jurisdiccionales, esta-
bleciendo las garantías y salvaguardas conve-
nientes según la naturaleza de los conflictos a diri-
mir. Ello hace que sea imprescindible regular de 
forma unificada, pero con diferentes enfoques, los 
medios que el Gobierno de Navarra dispone al 
servicio de la justicia restaurativa en el ámbito 
penal, por un lado, y de la mediación en los ámbi-
tos civil, mercantil y contencioso- administrativo, 
por el otro, además del fomento de la prevención 
de la judicialización de los conflictos a través de 
las prácticas restaurativas comunitarias. 

La necesidad y oportunidad de regular estas 
cuestiones se encuentra justificada también por 
numerosos instrumentos internacionales que ani-
man a los poderes públicos a establecer marcos 
normativos propios de fomento de la justicia res-
taurativa, la mediación y las prácticas restaurati-
vas. 

II 

En primer lugar, la atención a las víctimas 
desde un punto de vista restaurativo ha sido obje-
to de legislación europea vinculante mediante la 
Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 25 de octubre de 2012 por la que 
se establecen normas mínimas sobre los dere-
chos, el apoyo y la protección de las víctimas de 
delitos, y por la que se sustituye la Decisión 
marco 2001/220/JAI del Consejo. Esta Directiva, 
que ha sido traspuesta al ordenamiento jurídico 
español a través de la Ley 4/2015, de 27 de abril, 
del Estatuto de la víctima del delito, en su preám-
bulo, adopta un concepto amplio de Justicia Res-
taurativa incluyendo la mediación, los círculos y 
las conferencias familiares, que es el enfoque que 
rige el funcionamiento del Servicio de Justicia 
Restaurativa de Navarra. En el ámbito de atención 
a las víctimas, y también en el fomento de la 
mediación y las prácticas restaurativas, esta ley 
foral tiene en cuenta de forma especial el enfoque 
de género, según lo dispuesto en la Ley Foral 
17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre Mujeres 
y Hombres y en la Ley Foral 14/2015, de 10 de 
abril, para actuar contra la violencia hacia las 
mujeres, así como la prevención, la corrección y 
la eliminación de toda discriminación por razón de 
orientación sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género tal y como recoge la Ley 
Foral 8/2017, de 19 de junio, para la igualdad 
social de las personas LGTBI+. 

En el ámbito del Consejo de Europa, hay que 
citar la reciente Declaración de Venecia del 14 de 
diciembre de 2021 que subraya las ventajas de 
los procesos de justicia restaurativa, con particular 

referencia a su naturaleza voluntaria y la posibili-
dad de interrumpirlos o detenerlos en cualquier 
momento, y reitera que el enfoque del proceso 
radica en la reparación de los daños materiales e 
inmateriales, la voluntariedad, la participación, la 
confidencialidad, la reinserción de las personas 
infractoras, la imparcialidad de las personas 
mediadoras o facilitadoras, y con ello la reducción 
del riesgo de estigmatización. Además, resalta 
que la justicia restaurativa no debe considerarse 
“solo como una simple herramienta en el marco 
del enfoque tradicional de la justicia penal, sino 
como una cultura más amplia que debe permear 
el sistema de justicia penal a partir de la participa-
ción voluntaria de la víctima y del infractor, así 
como otras partes afectadas y la comunidad en 
general para abordar y reparar el daño causado 
por el crimen”. 

Esta Declaración continúa el camino trazado 
por la Recomendación CM/Rec (2018)8 del Comi-
té de Ministros a los Estados miembros en mate-
ria de justicia restaurativa penal, que derogó la 
Recomendación nº R (99)19 relativa a la media-
ción en materia penal. Tal y como reconoce esta 
ley foral y señala esta Recomendación, la justicia 
restaurativa salvaguarda “el interés legítimo de las 
víctimas por hacerse oír con más fuerza en rela-
ción con la respuesta a su victimización, por 
comunicarse con el ofensor y por conseguir la 
reparación y satisfacción en el contexto del proce-
so de justicia”, al tiempo que se suscita el sentido 
de responsabilidad de las personas ofensoras y 
se les brinda oportunidades de reparar el daño 
causado lo “que podría favorecer su reinserción, 
permitir el desagravio y el entendimiento mutuo, y 
fomentar el desistimiento de cometer delitos.” 
Siguiendo esta Recomendación, la ley foral con-
templa “normas de competencia y normas éticas, 
además de procedimientos para seleccionar, for-
mar, apoyar y evaluar a las personas facilitadoras” 
del Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra 
(apartado 36 de la Recomendación). Además, 
siguiendo las Reglas 59 y 60 de la Recomenda-
ción, la ley foral promueve un uso amplio y creati-
vo de los procesos restaurativos incluyendo las 
prácticas restaurativas no judicializadas. 

Por su parte, en el contexto de la Organización 
de las Naciones Unidas, esta ley foral se encami-
na a lograr el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
número 16 de la Agenda 2030, consistente en 
promover sociedades justas, pacíficas e inclusi-
vas, a la vez que se consolida el estado de dere-
cho y se garantiza la igualdad de acceso a la justi-
cia para todos. En este sentido, hay que señalar 
también los Principios básicos para la aplicación 
de programas de justicia restaurativa en materia 
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penal (Resolución ECOSOC 2002/12) que alien-
tan a los Estados miembros de la ONU a estable-
cer pautas y estándares que establezcan el uso 
de programas de justicia restaurativa apropiados 
para sus sistemas legales. Además, enfatiza las 
potencialidades de la justicia restaurativa como 
una respuesta creciente y evolutiva al crimen que 
respeta la dignidad y la igualdad de cada persona, 
genera comprensión y promueve la armonía 
social a través de la curación de las víctimas, los 
delincuentes y las comunidades. 

Quedan fuera del ámbito de aplicación de la 
presente ley foral los asuntos relacionados con la 
violencia de género, conforme a lo dispuesto e el 
Convenio del Consejo de Europa sobre preven-
ción y lucha contra la violencia contra las mujeres 
y la violencia doméstica, celebrado en Estambul el 
11 de mayo de 2011 y ratificado por España el 18 
de marzo de 2014. 

III 

En cuanto a la mediación en otros órdenes 
jurisdiccionales, la Directiva Europea 2008/52/CE, 
de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos 
de la mediación en asuntos civiles y mercantiles 
señaló que “la mediación puede dar una solución 
extrajudicial económica y rápida a conflictos en 
asuntos civiles y mercantiles, mediante procedi-
mientos adaptados a las necesidades de las par-
tes. Es más probable que los acuerdos resultan-
tes de la mediación se cumplan voluntariamente y 
también que preserven una relación amistosa y 
viable entre las partes.” Así mismo, esta Directiva 
indicó que “para promover el uso más frecuente 
de la mediación y garantizar que las partes que 
recurran a ella puedan contar con marco jurídico 
predecible, es necesario establecer una legisla-
ción marco que aborde, en particular, los aspectos 
fundamentales del procedimiento civil”. Ello con-
llevó la aprobación en España de la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles, por lo que la ley foral se ciñe a esta 
legislación. 

Teniendo en cuenta este marco europeo y 
estatal, la normativa foral regula la forma en que 
la Comunidad Foral de Navarra impulsa y fomenta 
la mediación, dentro de sus capacidades de auto-
organización, estableciendo los métodos de 
fomento propios que se crean en el ámbito nava-
rro, especialmente el Registro de Mediación de 
Navarra y el Sello de Calidad en Mediación. Con 
respecto a la mediación en el orden contencioso-
administrativo, también se establecen medios de 
fomento, a falta de regulación estatal específica. 

Resulta conveniente resaltar que tanto la Justi-
cia restaurativa como la mediación intrajudicial 
forman parte plenamente del servicio público de 
justicia, y cuentan en consecuencia con todas sus 
garantías. En ese sentido, se respetará el derecho 
fundamental de defensa, a la asistencia letrada y 
a la solicitud de asistencia jurídica gratuita. En el 
ámbito penal, toda persona acusada deberá ser 
asistida de abogado o abogada en el proceso res-
taurativo, en los mismos términos que lo seria en 
la vía adversarial. En el caso de la mediación 
intrajudicial la asistencia letrada también queda 
garantizada, sin que exista menoscabo de la fun-
ción de asesoramiento y dirección jurídica de los 
abogados de cada parte. El abogado o abogada 
de parte asistirá a su cliente durante todo el pro-
cedimiento de mediación, aconsejándole en cada 
momento y valorando que el resultado se ajuste a 
la legalidad, y estrategias diseñadas, supervisan-
do el contenido de los acuerdos con carácter pre-
vio a su firma. 

IV 

Las prácticas restaurativas comunitarias, final-
mente, se definen como herramientas de preven-
ción y resolución de conflictos no judicializados, 
así como de promoción de la cohesión social, que 
buscan generar condiciones colectivas de confian-
za, respeto y cuidado, de forma que los conflictos 
que puedan surgir se gestionen en sus estadios 
iniciales de forma espontánea por la comunidad. 
Su ámbito de aplicación se ciñe a los conflictos 
que se desarrollan fuera del procedimiento judicial 
y no pretenden tener efectos jurídicos vinculantes. 
La citada Recomendación 8(2018) del Consejo de 
Europa anima a los Estados a “desarrollar mode-
los restaurativos innovadores que puedan quedar 
fuera del procedimiento penal”, por lo que también 
establece un marco para el desarrollo de las prác-
ticas restaurativas comunitarias. La importancia 
de establecer una política pública de carácter 
general para la prevención, gestión y resolución 
extrajudicial de conflictos conlleva la necesidad de 
regular conjuntamente, en esta ley foral, las prác-
ticas restaurativas comunitarias, de forma que 
todo el arco de la conflictividad, desde los prime-
ros estadios de un conflicto leve, queden enmar-
cados en el paradigma participativo, flexible y dia-
lógico del enfoque restaurativo. 

Por todo lo expuesto, se considera que la 
oportunidad de regular los medios que se ponen 
al servicio de la justicia restaurativa, de la media-
ción y de las prácticas restaurativas en Navarra, 
de acuerdo con el marco legal nacional e interna-
cional existente, está plenamente justificada y se 
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encamina a afianzar el compromiso de Navarra 
con el cumplimiento de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible. 

V 

Navarra tiene competencias propias para la 
provisión de medios materiales y económicos 
para el funcionamiento de la Administración de 
Justicia, a través de la llamada cláusula subroga-
toria contenida en el artículo 60.1 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y 
amejoramiento del régimen foral de Navarra. Esta 
competencia, que se suele llamar de “administra-
ción de la Administración de Justicia”, permite a 
Navarra crear servicios que colaboren con la 
Administración de Justicia. Este es el título com-
petencial que permite crear el Servicio de Justicia 
Restaurativa de Navarra, así como para estable-
cer medidas de fomento para el mejor funciona-
miento de la mediación, en el marco de la legisla-
ción estatal. 

En esta ley foral no se regulan aspectos proce-
sales o sustantivos penales, civiles o de cualquier 
otro orden jurisdiccional. En este sentido, no se 
regula el procedimiento de mediación ni de justicia 
restaurativa, ni la definición ni características de 
estos instrumentos legales, siendo el objetivo de 
esta ley foral a crear y regular los instrumentos 
administrativos que se ponen en Navarra al servi-
cio de la Administración de Justicia. 

La regulación del Servicio de Justicia Restau-
rativa de Navarra, establecida en el Título I, se 
basa en la citada previsión contenida en el artícu-
lo 60.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, por la que la Comuni-
dad Foral de Navarra asumió la titularidad de 
competencias en materia de Administración de 
Justicia, previsión que quedó materializada 
mediante Real Decreto 813/1999, de 14 de mayo, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Foral 
de Navarra en materia de provisión de medios 
materiales y económicos para el funcionamiento 
de la Administración de Justicia, que tuvo efectivi-
dad el 1 de octubre de 1999. Esta competencia en 
la provisión de medios materiales y económicos 
para el funcionamiento de la Administración de 
Justicia comprende el ejercicio de las facultades 
normativas necesarias para la ordenación de sus 
elementos, en el marco de la legislación estatal. 
Por tanto, ha de relacionarse con el artículo 15 de 
la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la 
Víctima del delito, que regula que las víctimas ten-
drán derecho al acceso a los servicios de justicia 

restaurativa disponibles, en los en los términos 
que reglamentariamente se determinen. La Comu-
nidad Foral de Navarra regula el funcionamiento 
interno del Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra, que está financiado por ella y que ha de 
considerarse un servicio público de apoyo espe-
cializado a las víctimas. 

Con respecto al título competencial que habili-
ta para regular el fomento de la mediación en los 
órdenes civil, mercantil y contencioso administrati-
vo, también ha de partirse de la previsión conteni-
da en el artículo 60.1 de la Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, pero en 
este caso en relación con la Ley 5/2012, de 6 de 
julio, de mediación en asuntos civiles y mercanti-
les. Es la Disposición adicional segunda de esta 
Ley estatal, referida al “impulso a la mediación” la 
que fija el marco legal existente al disponer que 
“las Administraciones públicas competentes para 
la provisión de medios materiales al servicio de la 
Administración de Justicia proveerán la puesta a 
disposición de los órganos jurisdiccionales y del 
público de información sobre la mediación como 
alternativa al proceso judicial” y “las Administra-
ciones públicas competentes procurarán incluir la 
mediación dentro del asesoramiento y orientación 
gratuitos previos al proceso, previstos en el artícu-
lo 6 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asisten-
cia Jurídica Gratuita, en la medida que permita 
reducir tanto la litigiosidad como sus costes.” En 
cuanto a los límites de esta regulación, el Consejo 
de Estado advirtió en Acuerdo de 17 de febrero de 
2012 que “las normas autonómicas habrán de 
adaptar sus normas sobre mediación de conformi-
dad con la Ley estatal en virtud de las competen-
cias exclusivas del Estado conferidas por el artí-
culo 149.1.6ª y 8ª de la Constitución.” Ese es el 
punto de partida que toma esta ley foral. Por ello, 
se respetan los principios recogidos en la legisla-
ción estatal y se establecen los métodos volunta-
rios de fomento propios que se crearán en el 
ámbito navarro, especialmente el Registro de 
Mediación de Navarra, el Sello de Calidad en 
Mediación, el Plan Estratégico y el Plan de Cali-
dad. Estos métodos no colisionan con los requisi-
tos estatales para el ejercicio de esta profesión en 
todo el país, ni con el Registro estatal voluntario. 
Hay que señalar que, si bien Navarra tiene com-
petencias para establecer especialidades en su 
legislación civil conforme al artículo 149.1.8ª de la 
Constitución, esta ley foral de mediación y justicia 
restaurativa no realiza ninguna modificación al 
respecto. Se respetan igualmente las competen-
cias en legislación contencioso-administrativa, 
estableciendo únicamente la previsión de fomento 
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de estos procesos conforme a la legislación vigen-
te, teniendo en cuenta que no han sido regulados 
específicamente por el Estado. 

Finalmente, la habilitación competencial para 
regular las prácticas restaurativas es el artículo 
44. 18 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, que declara la compe-
tencia exclusiva de Navarra en el “desarrollo 
comunitario”. Las prácticas restaurativas comuni-
tarias, tal y como quedan definidas por en la pro-
pia ley foral, son “herramientas de prevención y 
resolución de conflictos no judicializados, así 
como de promoción de la cohesión social, que 
buscan generar condiciones colectivas de confian-
za, respeto y cuidado, de forma que los conflictos 
que puedan surgir se gestionen en sus estadios 
iniciales de forma espontánea por la comunidad.” 
Se señala expresamente que “las prácticas res-
taurativas comunitarias se desarrollan fuera del 
procedimiento judicial y no pretenden tener efec-
tos jurídicos vinculantes”. Por todo ello, se trata de 
procesos, herramientas y técnicas de desarrollo 
comunitario, ajenas al proceso judicial, y que pue-
den regularse en virtud de la competencia exclusi-
va para ello establecida en el citado artículo 44.18 
de la LORAFNA. 

VI 

La Ley Foral de justicia restaurativa, mediación 
y prácticas restaurativas comunitarias consta de 
53 artículos, estructurados en cinco títulos, 3 dis-
posiciones adicionales y una disposición final. 

El título preliminar recoge las disposiciones 
generales aplicables de forma común al Servicio 
de Justicia Restaurativa de Navarra, a la media-
ción y a las prácticas restaurativas comunitarias. 
Se establecen los fines de la ley foral, que se con-
cretan en garantizar la calidad de todos los proce-
sos y fomentar servicios homogéneos en todo el 
territorio de la Comunidad Foral de Navarra. Se 
regulan los principios rectores de los procesos y 
se establecen una serie de medidas para garanti-
zar la calidad, la accesibilidad universal, la equi-
dad territorial, la equidad social, la protección a la 
infancia, la perspectiva de género y el desarrollo 
mediante medios electrónicos. 

El título I regula el funcionamiento del Servicio 
de Justicia Restaurativa de Navarra, establecien-
do su concepto y ámbito de aplicación. Siguiendo 
la citada Recomendación 8(2018) del Consejo de 
Europa, dispone un concepto basado en la partici-
pación de las partes y comunidades afectadas, la 
reparación del daño y la responsabilidad y reinser-

ción de las personas victimarias. Se parte del 
ámbito de aplicación que señala la legislación 
estatal, que se extiende a cualquier fase del pro-
ceso penal, en delitos de cualquier tipología y gra-
vedad, excepto aquellos prohibidos expresamen-
te, de acuerdo con la legislación procesal y 
sustantiva vigente. Se fijan unos criterios específi-
cos del funcionamiento del Servicio de Justicia 
Restaurativa de Navarra, entre los que destaca, 
por su novedad, el del enfoque social y comunita-
rio. Se disponen garantías de calidad, de acceso y 
de servicio público, así como de formación de las 
personas facilitadoras y de coordinación con otros 
recursos. Finalmente se señalan las técnicas de 
justicia restaurativa más utilizadas, en concreto, la 
mediación, las conferencias, los círculos y los 
talleres y programas restaurativos. 

El título II se centra en el fomento de la media-
ción. Se establecen, como medios de fomento, la 
puesta a disposición de información, el estableci-
miento del derecho a la mediación gratuita en 
determinados supuestos, la suscripción de conve-
nios, la concesión de subvenciones, la realización 
de actuaciones de formación y divulgación, y cual-
quier otra medida adecuada. Se prevé la creación 
del Registro de Mediación de Navarra y del Sello 
de Calidad en Mediación, que avalará su adhe-
sión a los códigos de conducta que se establez-
can. 

El título III, por su parte, expone la definición y 
ámbito de aplicación de las prácticas restaurativas 
comunitarias extrajudiciales, recordando, como 
indica su denominación, que se desarrollan fuera 
del procedimiento judicial y no pretenden tener 
efectos jurídicos vinculantes. Se recogen sus prin-
cipios entre los que destaca el de aumento de la 
cohesión social y se establecen medidas para su 
fomento, como una convocatoria específica de 
subvenciones, el apoyo a la formación y al volun-
tariado. 

Finalmente, el título IV, dispone la organiza-
ción administrativa de los medios materiales e ins-
titucionales para el desarrollo de estos procesos. 
Se dispone que será el Departamento competente 
en Justicia el que impulsará, organizará y supervi-
sará el Servicio de Justicia Restaurativa, el 
fomento de la mediación y las prácticas restaurati-
vas, adoptando las medidas necesarias para 
garantizar la existencia de un acceso homogéneo 
a estos servicios. Se establece su obligación de 
aprobar un Plan estratégico cuatrienal y un Plan 
de Calidad bienal, así como el Registro de Media-
ción de Navarra y los requisitos para el Sello de 
Calidad. Se despliega, como mecanismo de coor-
dinación, la creación de tres grupos de trabajo del 
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Consejo Navarro de Justicia-Nafarroako Justizia 
Kontseilua y se mencionan las obligaciones de las 
personas e instituciones de mediación. Las dispo-
siciones adicionales establecen la habilitación 
reglamentaria necesaria para el desarrollo de lo 
previsto en la Ley y el plazo de un año para la cre-
ación de los citados instrumentos de promoción, 
es decir, el Plan Estratégico, el Plan de Calidad, el 
Registro de Mediación de Navarra, los requisitos 
para acceder al Sello de Calidad, el procedimiento 
de acceso y el modo de funcionamiento del dere-
cho a mediación gratuita, así como la aprobación 
de las bases de la convocatoria de subvenciones 
y de los requisitos para obtener la condición de 
agente restaurativo de Navarra y formar parte de 
la Red Navarra Restaurativa. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. La presente ley foral tiene por objeto promo-
ver la resolución pacífica de conflictos mediante la 
regulación del Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra, de las medidas de fomento de la media-
ción y de las prácticas restaurativas comunitarias 
ofrecidas por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, de acuerdo con la legislación 
vigente. 

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación 
de esta ley foral, todos los asuntos de violencia de 
género ya sean violencia en la relación de pareja, 
violencia sexual o cualquier otra conducta consi-
derada como violencia de género por el Convenio 
del Consejo de Europa sobre prevención y lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la violen-
cia doméstica, celebrado en Estambul el 11 de 
mayo de 2011. 

Artículo 2. Finalidad de la ley foral. 

Esta ley foral tiene como finalidades: 

a) Adoptar las medidas necesarias para garan-
tizar la existencia de servicios, programas y pro-
cesos de justicia restaurativa, mediación y prácti-
cas restaurativas de calidad homogénea, de 
acuerdo con su diferente naturaleza y legislación 
aplicable, en todo el territorio de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

b) Establecer los objetivos de las políticas de 
fomento de la justicia restaurativa, mediación y 
prácticas restaurativas comunitarias. 

Artículo 3. Principios rectores de los procesos. 

Los procesos de justicia restaurativa, media-
ción y prácticas restaurativas se desarrollarán 

siguiendo los siguientes principios rectores, de 
acuerdo con la legislación aplicable. 

a) Voluntariedad. Las personas que interven-
gan en estos procesos son libres para participar, 
así como para desistir de los mismos en cualquier 
momento. 

b) Igualdad. Las personas participantes actua-
rán en un plano de igualdad de oportunidades, 
debiendo la persona encargada del proceso velar 
por que se garantice el equilibrio entre las mis-
mas, prestando especial atención a la igualdad 
entre hombres y mujeres y el respeto a la diversi-
dad sexual y de género. 

c) Confidencialidad. Los procesos y toda la 
información obtenida verbal o documentalmente 
en el transcurso de los mismos serán confidencia-
les, salvo cuando las personas participantes dis-
pensen de forma expresa y por escrito de esta 
obligación o alguna disposición legal así lo dis-
ponga. 

d) Imparcialidad y neutralidad. La persona 
encargada del proceso no podrá iniciar o deberá 
abandonar el proceso cuando concurran circuns-
tancias que afecten a su imparcialidad, siguiéndo-
se los principios dispuestos en la legislación apli-
cable. Así mismo la persona encargada del 
proceso deberá mantener una postura neutral 
ante la voluntad de las partes durante todo el pro-
ceso. 

e) Buena fe y respeto mutuo. Las personas 
participantes y la persona encargada del proceso 
actuarán conforme a las exigencias de la buena fe 
y del respeto recíproco. 

f) Flexibilidad. Las personas participantes y la 
persona encargada del proceso pueden organizar 
los procesos de la manera que estimen más ade-
cuada a las características del caso y a las nece-
sidades existentes, siempre que se cumplan los 
principios esenciales establecidos en la legisla-
ción aplicable. 

g) Competencia técnica. Las personas encar-
gadas de los procesos deberán contar la prepara-
ción técnica adecuada exigida legalmente para 
llevarlos a cabo de forma adecuada. 

Artículo 4. Calidad. 

1. El Gobierno velará por que los servicios de 
justicia restaurativa, mediación y prácticas restau-
rativas cumplan con estándares de calidad y 
especialización adecuados a la naturaleza de los 
casos y características de los conflictos, incluyen-
do de manera transversal la perspectiva de géne-
ro y la evaluación de riesgos cuando sea preciso. 
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2. En este sentido, el Departamento competen-
te en materia de justicia se encargará de elaborar, 
con la participación de las instituciones y entida-
des implicadas, un Plan de Calidad de carácter 
bienal que incluirá las medidas de apoyo, forma-
ción y supervisión necesarias. 

3. Asimismo, el Departamento competente en 
materia de Justicia establecerá reglamentaria-
mente, en el marco de la legislación vigente, pro-
tocolos de funcionamiento y códigos de conducta, 
que habrán de ajustarse a la diferente naturaleza 
de los procesos y elaborarse contando con la par-
ticipación de las personas e instituciones implica-
das. 

4. En todos los casos, Gobierno de Navarra 
velará porque los servicios de justicia restaurativa, 
mediación y prácticas restaurativas incluyan en la 
capacitación y la formación de las personas e ins-
tituciones facilitadoras de estos servicios, la for-
mación en igualdad, que habrá de validarse a tra-
vés del Instituto Navarro para la Igualdad. 

Artículo 5. Accesibilidad universal. 

1. Los servicios y programas regulados en esta 
ley foral deberán garantizar la accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad en los 
términos recogidos en la normativa foral de acce-
sibilidad universal y la de atención a las personas 
con discapacidad y garantía de sus derechos. A 
tal fin, se deberá garantizar la accesibilidad a los 
espacios donde se desarrollen, la utilización de la 
lengua de signos y los medios de apoyo a la 
comunicación oral, el braille, la comunicación táctil 
o cualquier otro sistema que permita a las perso-
nas con discapacidad participar plenamente del 
procedimiento en igualdad de condiciones. 

2. En este sentido, también podrán estar pre-
sentes durante los procesos las personas que 
atiendan las necesidades de apoyo específicas de 
estas personas y posibiliten la comunicación en 
las sesiones, quedando sujetas a los principios 
esenciales de la presente ley foral, y especialmen-
te al principio de confidencialidad. 

Artículo 6. Equidad territorial. 

1. El Gobierno de Navarra deberá garantizar el 
acceso en igualdad de condiciones a servicios y 
programas de justicia restaurativa, mediación y 
prácticas restaurativas en todo el territorio de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

2. Estos servicios y programas deberán pres-
tarse, teniendo en cuenta su naturaleza y caracte-
rísticas, en el ámbito más próximo posible a las 
personas. 

Artículo 7. Equidad social. 

1. El Gobierno de Navarra deberá promover el 
acceso a estos servicios y programas a personas 
o colectivos especialmente vulnerables por razo-
nes personales, familiares, sociales o jurídicas, 
ofreciendo una atención personalizada que permi-
ta conocer y atender esas necesidades. 

2. Se habilitarán los apoyos necesarios para 
superar los obstáculos prácticos que dificulten el 
acceso a estos servicios y programas. 

Artículo 8. Protección a la infancia. 

1. Las y los menores de edad podrán participar 
en los casos y con las garantías que regulen su 
participación y protección según la legislación 
vigente. 

2. Se promoverán las medidas necesarias para 
que los servicios y programas se adapten a sus 
necesidades, velando por una participación segu-
ra y plena. 

Artículo 9. Perspectiva de género. 

1. Los servicios y programas regulados en esta 
ley foral garantizarán la efectividad del principio 
constitucional de igualdad entre mujeres y hom-
bres, en los términos recogidos en la Ley Foral 
17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre Mujeres 
y Hombres. 

2. En virtud de ello, el Plan de Calidad estable-
cido en el artículo 4.2 habrá de integrar específi-
camente el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres, con un enfoque interseccional. 

Artículo 10. Medios electrónicos. 

1. De acuerdo con la legislación aplicable, se 
facilitará que las actuaciones de estos servicios y 
programas se pueden llevar a cabo por medios 
telemáticos cuando no sea posible la presenciali-
dad. 

2. A fin de hacer efectivo este derecho, el 
Gobierno de Navarra deberá poner a disposición 
tanto de la ciudadanía como de las personas pro-
fesionales las herramientas necesarias para ello. 

Artículo 11. Objetivos de las políticas de 
fomento de la justicia restaurativa, mediación y 
prácticas restaurativas comunitarias. 

1. Las políticas de fomento de la justicia res-
taurativa, la mediación y las prácticas restaurati-
vas comunitarias tienen como objetivos principa-
les: 

a) Disponer los medios que permitan garanti-
zar el acceso de todos los ciudadanos y ciudada-
nas en condiciones de igualdad a la justicia res-
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taurativa, la mediación y otros medios adecuados 
de solución de controversias, como partes inte-
grantes del servicio público de justicia, en los tér-
minos fijados en la normativa vigente. 

b) Promover la calidad y eficiencia de estos 
servicios y programas, velando por el respeto a 
los principios deontológicos de la intervención en 
la gestión de conflictos. 

c) Prevenir los conflictos en el ámbito comuni-
tario y promover su solución pacífica y dialogada 
cuando se produzcan, desjudicializando la conflic-
tividad social. 

d) Reparar el daño causado a las víctimas de 
delitos, así como a las comunidades donde estos 
se produzcan. 

e) Fomentar la responsabilidad y la reinserción 
de las personas que hayan cometido delitos, apo-
yando la superación de los condicionantes socia-
les de los mismos. 

f) Contribuir a la cohesión social, generando 
condiciones colectivas de confianza, respeto y 
cuidado, de forma que los conflictos que puedan 
surgir se gestionen en sus estadios iniciales por la 
comunidad. 

2. Las acciones concretas para el logro de 
estos objetivos habrán de recogerse en un Plan 
estratégico cuatrienal de promoción de la justicia 
restaurativa, la mediación y las prácticas restaura-
tivas, que se elaborará por el Departamento con 
competencias en materia de justicia, con la partici-
pación de los agentes implicados. 

TÍTULO I 
Del Servicio de Justicia 
Restaurativa de Navarra 

Artículo 12. Naturaleza jurídica. 

El Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra 
es un servicio público de apoyo especializado a 
las víctimas dirigido a lograr la reparación del 
daño causado, la responsabilidad y la reinserción 
de las personas ofensoras y la participación de las 
personas y comunidades afectadas por los deli-
tos. 

Artículo 13. Ámbito de aplicación. 

1. Las víctimas podrán acceder a los servicios 
de justicia restaurativa en los términos fijados en 
el Estatuto de la Víctima y el resto de la legisla-
ción vigente. 

2. El Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra asumirá los casos que le sean derivados 
por el órgano judicial competente, en cualquier 

fase del proceso penal, en delitos de cualquier 
tipología y gravedad, excepto aquellos prohibidos 
expresamente, de acuerdo con la legislación pro-
cesal y sustantiva vigente. 

3. En casos de extinción o no acreditación de 
la responsabilidad penal, el Servicio de Justicia 
Restaurativa de Navarra podrá desarrollar proce-
sos dirigidos a que las víctimas obtengan una 
reparación moral adecuada. Estos procesos 
habrán de ser autorizados por el Departamento 
con competencias en materia de justicia y están 
exentos de finalidad punitiva, respetando con 
plena garantía los deberes y obligaciones de abs-
tención, concurrencia y sujeción a los pronuncia-
mientos judiciales. 

Artículo 14. Criterios de funcionamiento del 
Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra. 

El funcionamiento del Servicio de Justicia Res-
taurativa de Navarra estará orientado por estos 
criterios: 

a) Participación: debe facilitarse la participa-
ción activa y directa de las personas y comunida-
des afectadas. 

b) Reparación: debe abordarse y tratar de 
repararse el daño causado a las personas, a las 
comunidades y a la sociedad en general. 

c) Responsabilidad: debe fomentarse que las 
personas que han generado el daño se responsa-
bilicen de manera activa en su reparación. 

d) Reinserción: los procesos deben potenciar 
la reinserción de las personas infractoras, aten-
diendo a los factores personales y sociales que se 
encuentran en la raíz de las conductas dañinas 
injustas. La falta de finalización del proceso no 
podrá tener consecuencias negativas para las 
personas participantes. 

e) Protección de las víctimas: los procesos 
deben garantizar la seguridad de las víctimas, evi-
tando la victimización secundaria, de forma de 
que no exista el peligro de que su desarrollo 
pueda causar nuevos perjuicios materiales o 
morales. 

f) Equidad: deben aplicarse procesos que res-
peten los derechos y necesidades de las partes 
implicadas, evitando la dominación o el desequili-
brio de poder, con especial atención a la igualdad 
entre hombres y mujeres. 

g) Enfoque social y comunitario: los procesos 
se dirigirán a promover una cultura de paz en la 
comunidad afectada y en la sociedad en general, 
tratando de fomentar las condiciones que eviten 
que se repitan las conductas dañinas. 
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Artículo 15. Garantía de servicio público. 

1. La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra garantizará la prestación pública y gratui-
ta del Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra 
en los términos definidos en esta ley foral y en la 
legislación vigente. 

2. El Departamento competente en materia de 
Justicia garantizará la calidad del Servicio de Jus-
ticia Restaurativa de Navarra y su consideración 
de servicio público. 

3. El Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra podrá prestarse directamente o a través 
de convenios, contratos o cualquier otra forma de 
prestación indirecta de los servicios públicos 
legalmente prevista, con entidades públicas o pri-
vadas. 

Artículo 16. Garantía de calidad. 

1. El Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra mantendrá un sistema de evaluación de 
la calidad a través de encuestas de satisfacción u 
otras metodologías adecuadas. Se podrán realizar 
supervisiones y evaluaciones externas de los ser-
vicios según se establezca en el Plan de Calidad 
bienal del artículo 4.2. 

2. El Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra contará con sistemas adecuados de 
registro de datos que le permita recopilar informa-
ción sobre los casos que aborda, siempre con res-
peto a la normativa de protección de datos. Como 
mínimo, se registrará la técnica de justicia restau-
rativa que se haya aplicado y el resultado del pro-
ceso. 

3. Los datos anónimos o anonimizados serán 
considerados un bien común y se pondrán a dis-
posición de la sociedad para facilitar la investiga-
ción y evaluación de políticas públicas en aras del 
interés general. 

Artículo 17. Formación de las personas facili-
tadoras de justicia restaurativa. 

1. La formación y requisitos de las personas 
integradas en los equipos de justicia restaurativa 
financiados por el Gobierno de Navarra se deter-
minarán en los contratos, convenios y protocolos 
que se adopten por el Departamento competente 
en materia de Justicia teniendo en cuenta las exi-
gencias y principios contenidos en esta ley foral y 
en la normativa estatal de aplicación. 

2. Los equipos de personas facilitadoras de 
justicia restaurativa financiados por el Gobierno 
de Navarra tendrán formación especializada sobre 
justicia restaurativa, la cual debe proporcionarles 
un alto nivel de competencia y aptitudes para 

abordar conflictos desde la perspectiva restaurati-
va, además de conocimiento sobre los requisitos 
específicos para trabajar con personas vulnera-
bles, víctimas y ofensoras, conocimientos sobre el 
sistema judicial penal y formación en igualdad 
entre hombres y mujeres. 

3. Se definirá reglamentariamente el contenido 
y duración de la formación avanzada que requeri-
rán los equipos de justicia restaurativa financiados 
por el Gobierno de Navarra que actúen en casos 
delicados, complejos o graves. 

Artículo 18. Información y solicitud de acceso 
al Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra. 

1. El Gobierno de Navarra garantizará el dere-
cho de las víctimas a ser informadas de la dispo-
nibilidad de servicios de justicia restaurativa, en 
los casos en que sea legalmente posible, desde el 
primer contacto con las autoridades competentes. 

2. Todas las personas que hayan sufrido un 
delito en Navarra podrán solicitar el acceso al Ser-
vicio de Justicia Restaurativa de Navarra. Esta 
solicitud no se condicionará a la presentación pre-
via de una denuncia. 

3. Las personas a las que se les atribuya un 
delito cometido en la Comunidad Foral de Navarra 
también podrán solicitar el acceso a este Servicio. 

4. También podrán producirse solicitudes de 
acceso por parte de la Oficina de Asistencia a las 
Víctimas, Sección de Ejecución Penal, Colegios 
Profesionales que realicen procesos restaurativos 
y mediación o cualquier otro servicio público que 
tenga conocimiento de los hechos. 

5. Una vez recibida la solicitud de acceso, el 
Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra infor-
mará a las personas solicitantes sobre sus dere-
chos y evaluará su petición para, en su caso y en 
el marco de la legislación vigente, proponer al 
órgano judicial la iniciación de un proceso restau-
rativo intrajudicial. 

Artículo 19. Coordinación con otros servicios y 
entidades. 

1. El Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra se coordinará con la Oficina de Atención 
a las Víctimas del Departamento competente en 
materia de justicia, manteniendo la autonomía 
funcional de cada uno de los servicios. 

2. En función de las características del caso, 
se establecerá la coordinación con otros servicios 
y entidades que trabajen en ámbitos como la eje-
cución penal, los derechos sociales, las políticas 
migratorias, el tratamiento de adicciones, la aten-
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ción a la salud mental, la atención a la diversidad 
sexual y de género, entre otros. 

Artículo 20. Técnicas de justicia restaurativa. 

1. El Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra podrá usar cualquier técnica o metodolo-
gía que respete la definición y los principios conte-
nidos en la legislación estatal y en esta ley foral. 

2. Las principales técnicas restaurativas facili-
tadas por el Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra serán la mediación penal, las conferen-
cias restaurativas, los círculos restaurativos y los 
talleres y programas restaurativos. 

Artículo 21. Mediación penal. 

1. La mediación penal se define como el pro-
ceso restaurativo que implica la participación de 
una o varias personas víctimas y personas victi-
marias en un diálogo asistido por una o varias 
personas facilitadoras, con la finalidad de resolver 
las consecuencias resultantes del delito. 

2. Pueden realizarse procesos indirectos de 
mediación en los que las partes no se comuni-
quen presencialmente. 

Artículo 22. Conferencias restaurativas. 

1. Las conferencias restaurativas se definen 
como los procesos restaurativos en los que, ade-
más de las personas víctimas y victimarias, parti-
cipan personas de apoyo de ambas, con la asis-
tencia de una o varias personas facilitadoras. 

2. Las conferencias restaurativas seguirán las 
pautas de actuación marcadas en los protocolos 
que se elaboren a tal efecto. 

Artículo 23. Círculos restaurativos. 

1. Los círculos restaurativos se definen como 
los procesos restaurativos en los que, además de 
las personas víctimas, victimarias y sus personas 
de apoyo respectivas, participan miembros de la 
comunidad afectada por el delito, con la asistencia 
de una o varias personas facilitadoras. 

2. Los círculos restaurativos seguirán las pau-
tas de actuación protocolizadas y buscarán el 
consenso de las personas implicadas. 

3. Los círculos restaurativos pueden concluir 
con acuerdos amplios que impliquen la participa-
ción y el apoyo de diferentes miembros de la 
comunidad e instituciones. 

Artículo 24. Talleres y programas restaurati-
vos. 

Además de las metodologías anteriores, tam-
bién podrán implementarse talleres y programas 

restaurativos como los de diálogos restaurativos 
penitenciarios y círculos de apoyo y reinserción, 
entre otros. 

Artículo 25. Resultados de los procesos del 
Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra. 

1. Los procesos que realice el Servicio de Jus-
ticia Restaurativa de Navarra podrán tener como 
resultados los acuerdos entre las personas afecta-
das, los acuerdos de reparación comunitaria o los 
compromisos de reinserción, que han de plasmar-
se en un plan de reparación. 

2. Los acuerdos solo pueden contemplar 
actuaciones justas, posibles y proporcionales para 
las que todas las partes dan su consentimiento 
libre e informado. 

3. Cabe entender como suficiente reparación, 
si así lo acuerdan las partes, el desarrollo del con-
tenido del encuentro dialogado, restitución, repa-
ración, indemnización, prestación de servicios, 
realización de un voluntariado, acudir a tratamien-
to, petición de perdón, reconocimiento de hechos 
y otras que sean consideradas como idóneas por 
las partes. 

4. En la medida de lo posible, los acuerdos 
deben basarse en las propias ideas de las partes. 
Las personas facilitadoras solo deben intervenir 
en los acuerdos de las partes si estas se lo solici-
tan, o si hay aspectos de los acuerdos que son 
claramente desproporcionados, poco realistas o 
injustos, en cuyo caso, las personas facilitadoras 
deben explicar los motivos de su intervención y 
registrarlos. 

5. Todo proceso concluirá con un informe final 
sobre el resultado que, en los procesos intrajudi-
ciales, se comunicará a la fiscalía y a los órganos 
judiciales, respetando en todo caso, la confiden-
cialidad legalmente establecida. 

Artículo 26. Seguimiento. 

El Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra 
realizará el seguimiento del cumplimiento de los 
acuerdos e informará, si es requerido para ello, a 
los órganos judiciales y Fiscalía, respetando la 
confidencialidad legalmente establecida. 

Artículo 27. Divulgación. 

El Departamento con competencias en materia 
de justicia realizará actividades de divulgación, 
formación y sensibilización para dar a conocer la 
justicia restaurativa. 
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TÍTULO II 
Del fomento de la mediación 

Artículo 28. Concepto. 

1. Se entiende por mediación aquel medio de 
solución de controversias, cualquiera que sea su 
denominación, en que dos o más partes intentan 
voluntariamente alcanzar por sí mismas un acuer-
do con la intervención de una persona mediadora. 

Artículo 29. Ámbito de aplicación. 

1. La mediación podrá aplicarse a aquellos 
conflictos que versen sobre materias de libre dis-
posición y aquellas sobre las que las partes pue-
dan presentar propuestas de acuerdo, en virtud 
de la legislación que sea de aplicación. 

2. Este Título establece las medidas de fomen-
to de la mediación en Navarra. La mediación 
penal y el resto de técnicas de justicia restaurativa 
se excluyen del ámbito de aplicación de este Títu-
lo. 

Artículo 30. Medidas de fomento. 

El Gobierno de Navarra fomentará el desarro-
llo de la mediación y otros medios adecuados de 
solución de controversias mediante la puesta a 
disposición de información, la garantía del dere-
cho a la mediación gratuita en determinados 
supuestos, la suscripción de convenios, la conce-
sión de subvenciones, la realización de actuacio-
nes de formación y divulgación, y cualquier otra 
medida adecuada. 

Artículo 31. Información. 

El Gobierno de Navarra garantiza la puesta a 
disposición de los órganos jurisdiccionales y de la 
ciudadanía de información sobre la mediación 
como alternativa al proceso judicial. 

Artículo 32. Difusión a la ciudadanía. 

El Gobierno de Navarra realizará con carácter 
periódico jornadas y acciones de difusión y sensi-
bilización sobre la mediación, dirigidas a los ope-
radores jurídicos y a la ciudadanía en general, 
prestando especial atención al principio de equi-
dad territorial. 

Artículo 33. Fomento de la formación. 

1. El Departamento con competencias en Jus-
ticia, en colaboración con las personas e institu-
ciones de mediación, fomentará la adecuada for-
mación inicial y continua de las personas 
mediadoras. 

2. Las personas y entidades inscritas en el 
Registro de mediación de Navarra habrán de rea-

lizar las actividades formativas que se establez-
can en el Plan de Calidad bienal. 

Artículo 34. Fomento de la calidad en la 
actuación de las personas e instituciones de 
mediación. 

1. El Gobierno de Navarra procederá a la ela-
boración de un marco general para regular las 
diferentes fases de los procesos de mediación 
que se desarrollen en la Comunidad Foral de 
Navarra y, asimismo, elaborará un Código de 
Conducta de Mediación. 

2. Las personas e instituciones inscritas de 
forma voluntaria en el Registro de Mediación de 
Navarra deberán respetar tanto el marco general 
de las fases de los procesos de mediación como 
el Código de Conducta que se establezca en des-
arrollo reglamentario de esta ley foral. 

Artículo 35. Criterios de funcionamiento. 

La mediación financiada por el Gobierno de 
Navarra se regirá por lo dispuesto en sus contra-
tos, convenios y protocolos, que complementarán 
los principios informadores contenidos en la legis-
lación vigente. 

Artículo 36. Comediación. 

1. En los procesos de mediación financiados 
por el Gobierno de Navarra se establecerá la pre-
ferencia de la comediación entre profesionales de 
distintas disciplinas cuando existan razones técni-
cas que lo aconsejen, para atender a característi-
cas familiares, psicológicas y sociales relevantes. 

2. En estos casos, el Plan de Calidad estable-
cerá el sistema de coordinación y formación con-
junta entre las distintas personas profesionales 
implicadas, que será de obligado cumplimiento 
para las entidades Inscritas en el Registro de Enti-
dades de Mediación de Navarra. 

Artículo 37. Garantía de calidad. 

El Departamento con competencias en materia 
de justicia garantizará, mediante la supervisión de 
las personas e instituciones de mediación que la 
presten y el resto de acciones definidas en el Plan 
de Calidad, la calidad de la mediación financiada 
por el Gobierno de Navarra. 

Artículo 38. Instituciones de mediación. 

1. El Gobierno de Navarra velará por que las 
personas e instituciones de mediación que actúen 
en Navarra respeten, en el desarrollo de sus acti-
vidades, los principios de la mediación estableci-
dos en la legislación estatal y en esta ley foral, en 
la forma que establezcan sus normas regulado-
ras. 
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2. Con este sentido, se establecerá un Regis-
tro de Mediación de Navarra, de carácter volunta-
rio e informativo, que será gestionado por el 
Departamento con competencias en Justicia. 

Artículo 39. Sello de Calidad. 

1. Las personas e instituciones de mediación 
registradas en Navarra podrán obtener un Sello 
de Calidad en Mediación que avalará su adhesión 
a los códigos de conducta que se establezcan. 

2. Reglamentariamente se determinarán los 
requisitos y el procedimiento para que las perso-
nas e instituciones de mediación que lo soliciten y 
cumplan especiales criterios de calidad puedan 
obtener el Sello de Calidad. 

3. La calidad de la mediación se medirá en 
función de la adhesión y el respeto a códigos de 
conducta y requisitos de formación específica 
definidos en el Plan de Calidad. 

4. El Registro de Mediación de Navarra infor-
mará de las personas e instituciones que ostenten 
este Sello de Calidad. 

Artículo 40. Colegios Profesionales. 

1. Atendiendo a su especial relevancia, expe-
riencia y reconocido prestigio en el desarrollo de 
la mediación, el Gobierno de Navarra fomentará la 
actuación de los Colegios profesionales en este 
ámbito. 

2. En este sentido, se facilitará apoyo para su 
reconocimiento como personas e instituciones de 
mediación a los Colegios Profesionales que lo 
soliciten y cumplan los requisitos establecidos. 

Artículo 41. Mediación gratuita. 

1. El Gobierno de Navarra garantizará el dere-
cho a la gratuidad en la mediación, tanto judicial 
como extrajudicial, a aquellas personas físicas o 
jurídicas que lo soliciten y cumplan los criterios y 
requisitos para ser beneficiarias del derecho de 
mediación gratuita en los términos que se esta-
blezcan en el desarrollo reglamentario de esta ley 
foral. En todo caso, tendrán derecho a la gratui-
dad en la mediación aquellas personas que cum-
plan los requisitos para ser beneficiarias del dere-
cho de asistencia jurídica gratuita. 

2. El Gobierno de Navarra podrá desarrollar, 
en interés de las personas usuarias, programas 
específicos en los que se ofrezca gratuitamente la 
sesión informativa de mediación o en los que el 
procedimiento de mediación extrajudicial o intraju-
dicial de determinados conflictos sea total o par-
cialmente gratuito. 

Artículo 42. Fomento de la mediación admi-
nistrativa y en el orden contencioso-administrati-
vo. 

El Gobierno de Navarra impulsará las medidas 
necesarias para fomentar la mediación en los pro-
cedimientos contencioso- administrativos, así 
como en los procedimientos administrativos de su 
competencia, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación sobre procedimiento administrativo 
común y el resto de la legislación aplicable. 

Artículo 43. Convenios de fomento de la 
mediación administrativa. 

Se podrán establecer convenios de colabora-
ción con las entidades locales, con el Tribunal 
Administrativo de Navarra y con el Defensor del 
Pueblo de Navarra para fomentar la mediación en 
el ámbito de sus competencias. 

TÍTULO III 
De las prácticas restaurativas comunitarias 

Artículo 44. Definición. 

Las prácticas restaurativas comunitarias son 
herramientas de prevención y resolución de con-
flictos no judicializados, así como de promoción 
de la cohesión social, que buscan generar condi-
ciones colectivas de confianza, respeto y cuidado, 
de forma que los conflictos que puedan surgir se 
gestionen en sus estadios iniciales de forma 
espontánea por la comunidad. 

Artículo 45. Ámbito de aplicación. 

Las prácticas restaurativas comunitarias se 
desarrollan fuera del procedimiento judicial y no 
pretenden tener efectos jurídicos vinculantes. 

Las prácticas restaurativas se podrán llevar a 
cabo en cualquier ámbito social, incluyendo el 
familiar, vecinal, escolar, sanitario, de consumo, 
organizacional y penitenciario. 

Artículo 46. Principios. 

Además de los principios contenidos en el 
Título Preliminar las prácticas restaurativas comu-
nitarias siguen los siguientes principios: 

a) Participación de la ciudadanía: se promove-
rá la participación solidaria de la ciudadanía a tra-
vés de fórmulas de voluntariado, sin excluir la par-
ticipación de personas facilitadoras profesionales. 

b) Prevención y resolución de conflictos socia-
les: los procesos irán dirigidos a la prevención y 
resolución de conflictos sociales, así como a 
debatir enfoques diversos sobre la mejor manera 
de abordar las necesidades sociales. 
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c) Aumento de la cohesión social: los procesos 
buscarán fortalecer el sentido de responsabilidad 
compartida y de pertenencia a la comunidad cívi-
ca, desde una mirada positiva a la diversidad e 
interculturalidad. 

Artículo 47. Fomento de las prácticas restau-
rativas comunitarias. 

1. El Departamento con competencias en 
materia de justicia promoverá la creación de una 
red que ofrezca prácticas restaurativas comunita-
rias, mediante una convocatoria de subvenciones 
establecida a tal efecto, así como mediante otros 
instrumentos de cooperación con las entidades de 
iniciativa social. 

2. Se prestará especial atención a la equidad 
territorial estableciendo espacios comunitarios de 
resolución de conflictos en zonas rurales. 

3. El Departamento con competencias en 
materia de justicia creará la Red Navarra Restau-
rativa donde las entidades que ofrezcan prácticas 
restaurativas podrán participar para compartir 
experiencias y generar aprendizajes mutuos. 

Artículo 48. Medidas de fomento del volunta-
riado en prácticas restaurativas. 

Se fomentará el voluntariado mediante la crea-
ción de la figura del Agente Restaurativo Comuni-
tario, cuyas características se definirán reglamen-
tariamente, y acordando convenios con las 
entidades de voluntariado existentes, según esta-
blece la Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del 
voluntariado de Navarra. 

Artículo 49. Medidas de fomento de la forma-
ción en prácticas restaurativas. 

1. Se fomentará la realización de cursos espe-
cíficos sobre las prácticas restaurativas dirigidos a 
la ciudadanía en general, a profesionales de inter-
vención social y de otras disciplinas. 

2. El Gobierno de Navarra fomentará asimismo 
la prevención de conflictos mediante la inclusión 
en los centros educativos de programaciones 
didácticas con contenidos relativos a la educación 
para la igualdad, la paz, la no violencia y la resolu-
ción pacífica de conflictos. 

Artículo 50. Programas y técnicas de prácti-
cas restaurativas. 

1. Se podrá implementar cualquier programa o 
técnica que encaje en la definición y principios 
anteriores. 

2. En la Comunidad Foral de Navarra se pro-
moverán: 

a) Programas de mediación y otras prácticas 
restaurativas entre las actuaciones de apoyo a la 
familia, incluyendo los procesos de acogimiento y 
la adopción. 

b) Programas de prácticas restaurativas para 
la prevención y gestión de conflictos en el ámbito 
educativo. 

c) Programas de prácticas restaurativas para 
la reparación de incidentes de odio no judicializa-
dos. 

d) Redes comunitarias de mediación en barrios 
y pueblos. 

e) Espacios comunitarios de reflexión y resolu-
ción de conflictos, que podrán usar técnicas de 
participación de grandes grupos de personas 
como los círculos de diálogo, los foros abiertos u 
otras que se establezcan. 

f) La adaptación de una entidad, programa o 
recurso al enfoque restaurativo, generando con-
fianza, respeto y cohesión entre las personas que 
los formen. 

TÍTULO IV 
De la organización administrativa en la 

Comunidad Foral de Navarra 

Artículo 51. De la actuación del Gobierno de 
Navarra. 

El Gobierno de Navarra, a través del Departa-
mento con competencias en materia de justicia, 
llevará a cabo las siguientes funciones: 

a) Impulsar, organizar y supervisar el Servicio 
de Justicia Restaurativa de Navarra, las medidas 
de fomento de la mediación intrajudicial y los pro-
gramas de prácticas restaurativas comunitarias. 

b) Adoptar las medidas necesarias para garan-
tizar la existencia de servicios, programas y pro-
cesos de justicia restaurativa, mediación y prácti-
cas restaurativas de calidad homogénea, de 
acuerdo con su diferente naturaleza, atendiendo a 
los principios de cohesión territorial e igualdad, en 
todo el territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

c) Aprobar el Plan estratégico cuatrienal de 
promoción de la Justicia Restaurativa, la media-
ción y las prácticas restaurativas de Navarra, y 
remitirlo al Parlamento de Navarra para su pro-
nunciamiento. 

d) Aprobar el Plan de Calidad bienal de Justi-
cia Restaurativa, mediación y prácticas restaurati-
vas. 
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e) Colaborar con las autoridades judiciales y 
operadores jurídicos de la Comunidad Foral en la 
efectiva puesta en funcionamiento de los servicios 
de mediación y justicia restaurativa intrajudicial. 

f) Establecer criterios y fórmulas de coordina-
ción general y transversal entre los Departamen-
tos, cuando resulte necesario, incluyendo la coor-
dinación de las acciones educativas de los planes 
y proyectos para la educación en la convivencia. 

g) Gestionar el Registro de Mediación de 
Navarra y supervisar su continua actualización. 

h) Conceder el Sello de Calidad en Mediación 
de acuerdo con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente. 

i) Recopilar datos sobre las actividades de los 
servicios de justicia restaurativa, mediación y 
prácticas restaurativas realizadas a efectos esta-
dísticos y publicar los resultados. 

j) Fomentar la elaboración de protocolos de 
buenas prácticas en estas materias y promover su 
adhesión por parte de las personas y entidades 
dedicadas a tal fin. 

k) Impulsar y desarrollar programas de difusión 
y formación dirigidos a profesionales y personal 
voluntario sobre justicia restaurativa, mediación y 
prácticas restaurativas en todo el territorio foral, 
atendiendo a criterios de igualdad y cohesión terri-
torial. 

l) Fomentar la investigación y el estudio en 
materia de justicia restaurativa, mediación y prác-
ticas restaurativas. 

m) Promover el intercambio de conocimientos, 
experiencias y novedades en estas materias y 
fomentar y organizar cursos, jornadas o semina-
rios para la formación continua y especializada. 

n) Realizar cuantas medidas sean necesarias 
para el desarrollo de esta ley. 

Artículo 52. De la coordinación de las actua-
ciones. 

1. El Departamento con competencias en 
materia de Justicia coordinará las actuaciones con 
las entidades relevantes a través de la creación e 
impulso de los siguientes grupos de trabajo del 
Consejo Navarro de Justicia-Nafarroako Justizia 
Kontseilua: 

– Comisión de Justicia Restaurativa. 

– Comisión de mediación. 

– Comisión de prácticas restaurativas. 

2. Este Departamento establecerá mecanis-
mos de coordinación con otros Departamentos, 
servicios o planes cuyas actuaciones guarden 
conexión con los principios y finalidades de justi-
cia restaurativa, la mediación y las prácticas res-
taurativas. 

Artículo 53. De la actuación de las personas e 
instituciones de mediación inscritas en el Registro 
de Mediación de Navarra. 

Las personas e instituciones de mediación ins-
critas en el Registro de Mediación de Navarra 
habrán de: 

a) Designar a la persona mediadora pertene-
ciente a la entidad que realizará un proceso con-
creto de mediación, debiendo garantizar la trans-
parencia en la referida designación. 

b) Dar a conocer la identidad de las personas 
mediadoras que actúen dentro de su ámbito, infor-
mando de su formación, especialidad y experien-
cia en el ámbito de la mediación a la que se dedi-
quen. 

c) Cumplir la función disciplinaria respecto a 
las personas e instituciones mediadoras y velar 
por que respeten las obligaciones que les impo-
nen las leyes, protocolos y códigos de conducta. 

d) Fomentar y difundir el uso de la mediación e 
informar de manera gratuita a las personas usua-
rias sobre las características, principios y ventajas 
de la misma. 

e) Organizar sesiones, jornadas o cursos for-
mativos para las personas e instituciones media-
doras. 

f) Remitir al Departamento con competencias 
en materia de justicia las quejas o denuncias, así 
como las sanciones disciplinarias que hubieran 
podido imponer, referidas a actuaciones de 
mediación. 

g) Remitir, con fines estadísticos, cuanta infor-
mación sea requerida por el Departamento con 
competencias en materia de justicia, respetando 
siempre el deber de confidencialidad y la normati-
va relativa a la protección de datos de carácter 
personal. 

h) Elaborar una memoria anual de las activida-
des de la entidad en el ámbito de la mediación 
para su remisión al Departamento con competen-
cias en Justicia. 

i) Conservar y custodiar los expedientes de 
mediación.
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Disposición adicional primera. Habilitación 
para el desarrollo reglamentario. 

Se facultará al Gobierno de Navarra para dic-
tar cuantas disposiciones reglamentarias sean 
necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en la 
presente Ley Foral. 

En el plazo máximo de un año desde la entra-
da en vigor de esta ley foral se aprobará por 
Gobierno de Navarra: 

– La creación y normas de funcionamiento del 
Registro de Mediación de Navarra. 

– Los requisitos para la obtención del Sello de 
Calidad para las personas e Instituciones de 
Mediación inscritas en el Registro de Mediación 
de Navarra. 

– El marco general para regular las diferentes 
fases de los procesos de mediación que se des-
arrollen en la Comunidad Foral de Navarra para 
las personas e instituciones inscritas de forma 
voluntaria en el Registro de Mediación de Nava-
rra, o en su caso, las que desean adherirse al 
mismo de forma voluntaria sin la inscripción en el 
mismo. 

– El código de conducta de mediación para las 
personas e instituciones inscritas voluntariamente 
en el Registro de Mediación de Navarra, que 
habrá de incluir, entre otras medidas, la posibili-
dad de pérdida del sello de calidad de mediación 
y la baja del Registro de Mediación de Navarra 
por los incumplimientos del mismo. 

– Los requisitos para obtener la condición de 
agente restaurativo comunitario y formar parte de 
la Red Navarra Restaurativa. 

Disposición adicional segunda. Plan estraté-
gico y plan de calidad. 

En el plazo máximo de un año desde la apro-
bación del desarrollo reglamentario previsto en la 
Disposición Adicional Primera, el Departamento 
con competencia en Justicia deberá aprobar el 
primer Plan Estratégico para el fomento de la jus-
ticia restaurativa, la mediación y las prácticas res-
taurativas, así como el Plan de Calidad estableci-
do en esta ley foral. 

Para la elaboración de dichos planes constitui-
rá los grupos de trabajo necesarios, en el marco 
del Consejo Navarro de Justicia-Nafarroako Justi-
zia Kontseilua. 

Disposición adicional tercera. Convocatoria 
de subvenciones. 

En el plazo máximo de un año desde la entra-
da en vigor de esta ley foral, el Departamento con 
competencias en materia de justicia, aprobará las 
bases de la convocatoria de subvenciones de 
fomento de las prácticas restaurativas para la 
cohesión social. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra.
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10-22/LEY-00020. Ley Foral de canales cortos de comercialización agroali-
mentaria 

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 2 de marzo de 2023, aprobó la 
Ley Foral de canales cortos de comercialización 
agroalimentaria. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 6 de marzo de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral de canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria 
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PREÁMBULO 

I 

La producción de alimentos se lleva a cabo en 
entornos geográficos y condiciones climáticas 
muy diversas lo que conduce a una gran variedad 
de métodos y productos agroalimentarios. Históri-
camente se ha mantenido un estrecho vínculo 
entre el sector primario o productor, la sociedad y 
la economía de las zonas rurales, así como con el 
medio ambiente: la venta directa de alimentos, ya 
sea en las propias explotaciones o en las ferias y 
mercados locales constituyó, durante siglos, la 
principal vía de suministro a la población, en un 
contexto caracterizado por el escaso de sarrollo 
urbano y por la proximidad territorial, cultural, y 
social de las personas productoras y las consumi-
doras. 

A lo largo del siglo XX se produjo un incremen-
to extraordinario de la productividad agraria, así 
como la concentración de la población en grandes 
núcleos urbanos, a costa, en gran medida, de la 
existente en las zonas rurales, lo que originó el 
despoblamiento en buena parte de ellas. De 
forma paralela, la cadena de distribución de ali-
mentos se organizó concentrándose en gran 
número de empresas, con superficies de venta de 
mediano y gran tamaño, ofertando una amplia 
gama de productos que, normalmente, pertenecí-
an a grandes grupos de distribución, con elevado 
poder de negociación frente a las productoras y 
productores. 

En lo que afecta al sector primario, se produjo 
una organización mayoritaria de la actividad bajo 
los principios de intensificación de la productividad 
y reducción de costes, que conllevó la pérdida de 
diversidad en cuanto a vegetales y razas de ani-
males. Además, se mantuvo un alto grado de ato-
mización, quedando constituido el sector por 
explotaciones agrarias de pequeña dimensión. 

Estos modelos de producción y distribución 
han logrado abastecer a la población hasta nues-
tros días, de forma eficaz, con alimentos sanos y 
seguros, si bien a costa de la desvinculación entre 
las personas consumidoras y quienes producen, 
el desconocimiento del origen de los alimentos, la 
tensión de los sistemas de producción con el 
medio ambiente y la pérdida de biodiversidad, 
colocando al sector productor en una situación de 
extrema vulnerabilidad en la cadena de valor. 

En los últimos años ha crecido la demanda de 
consumo de alimentos frescos y de temporada, 
producidos en un entorno de cercanía, así como 
del conocimiento de quienes producen, de sus 
zonas y sistemas de producción, de las razas y 

variedades autóctonas y también la conciencia de 
la interacción de la actividad agraria en el medio 
ambiente, el paisaje y el de sarrollo de las zonas 
rurales. 

La distribución de alimentos mediante la venta 
de proximidad, en la que interviene un número 
limitado de agentes económicos, puede contribuir 
eficazmente a corregir los desequilibrios en la 
cadena alimentaria, particularmente en el caso de 
pequeñas explotaciones, al tiempo que permite el 
acceso a los mercados de productos de calidad 
obtenidos con especies y variedades autóctonas o 
utilizando sistemas tradicionales. Paralelamente, 
esta actividad puede contribuir, de manera eficaz, 
al de sarrollo de otras como la transformación de 
alimentos, la distribución, la restauración o el 
agroturismo, que tienen un efecto multiplicador y 
generan economía y empleo en las zonas rurales. 

II 

A nivel comunitario no existe una reglamenta-
ción específica sobre circuitos cortos de comercia-
lización ligados a las explotaciones agrarias, salvo 
en los considerandos 25 y 83 del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se 
establecen normas en relación con la ayuda a los 
planes estratégicos que deben elaborar los Esta-
dos miembros en el marco de la PAC, donde apa-
recen citados los mercados locales y las cadenas 
de suministros cortas, en lo que atañe a las ayu-
das a la cooperación, entre cuyos objetivos figu-
ran mejorar la posición de agricultoras y agriculto-
res en la cadena de valor así como la respuesta 
de la agricultura a las exigencias sociales en 
materia de alimentación y salud. Esas mismas 
referencias aparecen en los anexos de la norma, 
además de en la parte de los indicadores de 
impacto y resultado. 

Dicho Reglamento deroga, a partir del 1 de 
enero de 2023, el Reglamento (UE) nº 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al de -
sarrollo rural a través del FEADER, donde su artí-
culo 2 define a la cadena de distribución corta 
como aquélla en la que interviene un número limi-
tado de agentes económicos, dedicados a la coo-
peración, el de sarrollo económico local y las rela-
ciones geográficas y sociales de cercanía entre la 
producción, la transformación y el consumo, así 
como en su artículo 35.2, donde permite dar ayu-
das a la cooperación y promoción de los agentes 
con miras a implantar y de sarrolllar cadenas de 
distribución cortas y mercados locales. No obstan-
te, el Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014 de 
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la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que com-
pleta el anterior, limita la ayuda a cadenas con no 
más de una intermediación entre la producción y 
las personas consumidoras. 

Tampoco debe obviarse el artículo 55 del 
Reglamento (UE) nº 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 
2012, sobre los regímenes de calidad de los pro-
ductos agrícolas y alimenticios, donde se instaba 
a la Comisión a presentar, a más tardar el 4 de 
enero de 2013, un informe al Parlamento Europeo 
y al Consejo sobre la conveniencia de adoptar un 
nuevo sistema de etiquetado para la producción 
agrícola local y las ventas directas, con el fin de 
ayudar a las personas productoras a comercializar 
su producción. Para abordar este cometido se 
llevó a cabo, en abril de 2012, la conferencia 
“Local agriculture and short food supply chains”, 
cuyo resultado fue el Informe de la Comisión 
Europea de 2013 denominado “Short food supply 
chains and local food systems in the EU”, donde 
se recogen ideas y propuestas al respecto. 

Por otra parte, han de mencionarse las excep-
ciones a la venta directa de la amplia legislación 
comunitaria sobre higiene y seguridad alimenta-
rias, denominada “Paquete de Higiene”, que com-
prende, básicamente: 

– El Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los 
requisitos generales de la legislación alimentaria, 
se crea la Autoridad Europea de Seguridad Ali-
mentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria. 

– El Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, relativo a la higiene de los productos ali-
menticios. 

– El Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, por el que se establecen normas específi-
cas de higiene de los alimentos de origen animal. 

– El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2017, relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación 
de la legislación sobre alimentos y piensos, y de 
las normas sobre salud y bienestar de los anima-
les, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) n° 
999/2001, (CE) n° 396/2005, (CE) n° 1069/2009, 
(CE) n° 1107/2009, (UE) n° 1151/2012, (UE) n° 
652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los Regla-

mentos (CE) n° 1/2005 y (CE) n° 1099/2009 del 
Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 
2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del 
Consejo, y por el que se derogan los Reglamen-
tos (CE) n° 854/2004 y (CE) n° 882/2004 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, las Directivas 
89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 
91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del 
Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo 
(Reglamento sobre controles oficiales). 

Dicha normativa excluye de su ámbito de apli-
cación el suministro directo, por parte de la perso-
na productora, de pequeñas cantidades de pro-
ductos primarios al consumidor o consumidora 
final o a establecimientos locales de venta al por 
menor para el abastecimiento del consumo final. 
También delega en los Estados miembros, con 
arreglo a su derecho nacional, las normas que 
regulen dichas actividades siempre y cuando sean 
conformes con la legislación comunitaria. Los 
requisitos relativos al sistema de Análisis de Peli-
gros y Puntos Críticos de Control (APPCC) deben 
ser suficientemente flexibles para poder aplicarse 
en todas las situaciones, incluidas las pequeñas 
empresas, sin poner en peligro los objetivos de 
higiene de los alimentos. Finalmente, se fomenta 
la elaboración, difusión y uso de guías comunita-
rias y nacionales de prácticas correctas de higiene 
y para la aplicación de los principios del sistema 
APPCC. No obstante, las empresas alimentarias 
podrán utilizar estas guías con carácter voluntario. 

III 

En la misma línea que la europea, la legisla-
ción española tampoco ha de sarrolllado una 
norma sobre canales cortos de comercialización 
de productos agroalimentarios ni sobre seguridad 
alimentaria específica para dichos canales, deján-
dolo en manos de las Comunidades Autónomas 
en base a las competencias exclusivas que el artí-
culo 148.1.7 de la Constitución Española les otor-
ga en materia de agricultura, ganadería, así como 
el artículo 148.1.12 en ferias interiores. Sin 
embargo, ha establecido un elenco de normas 
que, similarmente al caso europeo, influye en 
dichos canales, entre otras: 

– El Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por 
el que se regulan las condiciones de aplicación de 
la normativa comunitaria en materia de higiene en 
la producción primaria agrícola. En particular, su 
artículo 4.4 dispone que los agricultores deben 
cumplir con las obligaciones de higiene estableci-
das en el Reglamento (CE) nº 852/2004 y el 
Reglamento (CE) nº 183/2005, según sea de apli-
cación. 
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– El Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciem-
bre, por el que se regulan y flexibilizan determina-
das condiciones de aplicación de las disposicio-
nes de la Unión Europea en materia de higiene de 
la producción y comercialización de los productos 
alimenticios y se regulan actividades excluidas de 
su ámbito de aplicación. Basándose en la posibili-
dad que ofrecen los reglamentos del paquete de 
higiene comunitario a los Estados miembros de 
establecer excepciones, adaptaciones o flexibili-
zaciones, el Real Decreto la aplica a determina-
dos tipos de establecimientos y productos; por 
otro lado, regula actividades excluidas del ámbito 
de aplicación de esos reglamentos y, finalmente, 
establece medidas que contribuyen a la correcta 
aplicación en España de la normativa UE. De esta 
forma, da un tratamiento diferencial a la produc-
ción de alimentos tradicionales o al funcionamien-
to de pequeños mataderos, permite el sacrificio de 
aves de corral y caza fuera de matadero, regula 
los requisitos para el suministro directo por parte 
del productor de pequeñas cantidades de carne 
sacrificados en la explotación al consumo final o a 
establecimientos locales de venta al por menor, 
dispone de una serie de requisitos para la leche 
cruda destinada a la venta directa o regula la dis-
tancia entre la explotación y los mercados o esta-
blecimientos, que no podrá superar los cien kiló-
metros en el caso de carnes, salvo que la 
autoridad competente en regiones con limitacio-
nes geográficas especiales autorice un radio 
superior dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma. 

No obstante, y conforme a lo dispuesto en su 
artículo 20, cualquier suministro directo por parte 
de quien produce o recolecta productos primarios 
agrícolas está sujeto al cumplimiento de lo esta-
blecido en el Reglamento (CE) nº 852/2004 y al 
Real Decreto 9/2015. De la misma manera, cual-
quier suministro directo de productos primarios de 
origen animal está sometido al Reglamento (CE) 
nº 852/2004 y, en particular, a su anexo I en la 
parte que le sea de aplicación el Reglamento (CE) 
nº 853/2004. 

Finalmente, establece que la Agencia Españo-
la de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en cola-
boración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y las demás autoridades competen-
tes establecerá requisitos específicos y de -
sarrolllará guías para facilitar la correcta aplica-
ción de la normativa de higiene y sanidad 
alimentaria. 

– El Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, 
sobre registro general sanitario de empresas ali-
mentarias y alimentos, donde, conforme a su artí-

culo 2.2, quedan excluidos de la obligación de ins-
cripción los establecimientos que exclusivamente 
manipulen, transformen, envasen, almacenen o 
sirvan alimentos para su venta o entrega in situ 
para el consumo final, con o sin reparto a domici-
lio, o a colectividades, así como cuando estos 
suministren a otros establecimientos de estas mis-
mas características, y se trate de una actividad 
marginal en términos tanto económicos como de 
producción, respecto de la realizada por aquellos, 
que se lleve a cabo en el ámbito de la unidad 
sanitaria local, zona de salud o territorio de igua-
les características o finalidad que defina la autori-
dad competente correspondiente. Estos estableci-
mientos deberán inscribirse en los registros 
autonómicos establecidos al efecto, previa comu-
nicación del operador de la empresa alimentaria a 
las autoridades competentes en razón de la ubica-
ción del establecimiento. 

IV 

Navarra fue una Comunidad pionera, a nivel 
nacional, cuando publicó la Ley Foral 8/2010, de 
20 de abril, reguladora de la venta directa de pro-
ductos ligados a las explotaciones agrarias y 
ganaderas, cuyo objetivo principal era mejorar la 
renta de dichas explotaciones y, por ende, la via-
bilidad del sector primario. 

No obstante, se trata de una norma limitante 
en muchos aspectos, que no ha conseguido 
potenciar los circuitos cortos y directos de comer-
cialización. Contribuye a ello exigir que la activi-
dad de manipulación y transformación de produc-
tos agrarios se restrinja, únicamente, a materias 
principales obtenidas en la explotación, que la 
totalidad de los productos que se elaboren y ven-
dan sean de la propia explotación, que se defina 
la venta directa como la actividad comercial en la 
que no exista intermediación entre la persona pro-
ductora-transformadora y la persona consumido-
ra. 

En cuanto a la regulación de la seguridad ali-
mentaria y la trazabilidad de los productos agroali-
mentarios, la ciñe a las empresas artesanas liga-
das a la explotación agraria, sin que la norma 
defina dichas figuras; por otro lado, se exige la 
trazabilidad a todos los ingredientes, materias pri-
mas, aditivos y sustancias destinadas a ser incor-
poradas a los productos o con probabilidad de 
serlo, que, de alguna forma, contraviene la exi-
gencia de que todos ellos procedan de la propia 
explotación. 

De la misma manera, se definen tres modali-
dades de venta directa, una de las cuales contra-
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dice la propia definición del artículo 4 de la Ley 
Foral 8/2010 al permitir la intervención de un inter-
mediario; otra modalidad posibilita la venta, con 
permiso sanitario, en toda la Unión Europea, sin 
precisar en qué condiciones y con qué medios lle-
vará a cabo dicha actividad, siendo contradictorio 
con la exigencia que el artículo 10 establece a las 
empresas artesanas agroalimentarias de comer-
cializar en un entorno próximo al centro de pro-
ducción. Las tres modalidades de venta tienen 
características en común como son disponer de 
equipamiento y funcionamiento exigido por la nor-
mativa europea, garantizar el cumplimiento de los 
principios generales de higiene y respeto de los 
criterios microbiológicos, así como poner en mar-
cha un sistema de control de riesgos o, en su 
caso, una guía de prácticas de higiene. 

La norma navarra diferencia la inscripción de 
las empresas artesanales agroalimentarias en un 
censo de productores-elaboradores cuando la 
venta sea directa o exenta de registro sanitario o 
en el registro de industrias agroalimentarias cuan-
do comercialicen sus productos y dispongan de 
registro sanitario, lo que no permite un tratamiento 
unificado de toda la información. También restrin-
ge, en el artículo dedicado a las guías de buenas 
prácticas, las actividades a las que, únicamente, 
pueden dedicarse las explotaciones: la elabora-
ción de zumos, mermeladas y conservas de frutas 
y hortalizas; la elaboración de sidra, vino, licores y 
aguardientes; la elaboración de productos cárni-
cos; la elaboración de productos lácteos; la mani-
pulación y elaboración de miel y productos deriva-
dos; la manipulación de especies vegetales para 
infusión de uso en alimentación y como agentes 
aromáticos de uso en alimentación; la elaboración 
de aceite de oliva virgen extra; y la venta de hue-
vos. 

Finalmente, la Ley Foral 8/2010 remite en 
diversos artículos a un posterior de sarrollo regla-
mentario, lo que se lleva a cabo mediante el 
Decreto Foral 107/2014 de 12 de noviembre. De 
escaso contenido, su principal novedad es la cre-
ación y gestión del censo de operadoras y opera-
dores agroalimentarios de venta directa de Nava-
rra, donde deberán inscribirse tanto las 
explotaciones agrarias inscritas en el registro de 
explotaciones agrarias de Navarra que opten por 
comercializar en venta directa como las entidades 
inscritas en el registro de empresas artesanales 
agroalimentarias de Navarra con explotación 
agraria propia. Su artículo 8, sobre declaración de 
actividad, permite a las empresas artesanas agro-
alimentarias comercializar por internet y en países 
que no pertenecen a la UE, lo que contradice la 
Ley Foral 8/2010, con un ámbito territorial más 

cercano. En cuanto al “Paquete Higiene”, la dispo-
sición única del Decreto Foral se limita a indicar 
que las personas operadoras inscritas en el censo 
de venta directa utilizarán las guías de prácticas 
correctas de higiene nacionales o comunitarias 
que cumplan los requisitos establecidos en el 
Reglamento (CE) nº 852/2004. 

Teniendo en cuenta la limitada eficacia de toda 
la normativa foral mencionada en el cumplimiento 
de su objetivos, el Parlamento de Navarra, en 
sesión de 19 de noviembre de 2018, aprobó una 
moción en la que instó al Gobierno de Navarra a 
de sarrolllar un Decreto Foral para flexibilizar los 
requisitos higiénico-sanitarios que debían cumplir 
la producción primaria, la transformación y comer-
cialización agroalimentaria ligadas a pequeñas 
explotaciones agrarias que realizasen venta direc-
ta o en circuito corto de comercialización. No obs-
tante, con motivo de la aparición del covid en 
2019, la declaración de pandemia por la Organi-
zación Mundial de la Salud el 11 de marzo de 
2020, el subsiguiente estado de alarma del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y la numerosa 
normativa que ha ido surgiendo a lo largo del 
tiempo, se paralizó la tramitación del correspon-
diente proyecto de Decreto Foral, cuyo borrador, 
entre otros preceptos, establecía: 

a) El ámbito de aplicación, restringido a las 
explotaciones de pequeño tamaño cuya actividad 
principal fuese la producción primaria de alimen-
tos y suministrasen pequeñas cantidades de sus 
productos primarios directamente al consumo final 
o a través de canales cortos de comercialización; 
la producción de alimentos de características tra-
dicionales y la pequeña elaboración agroalimenta-
ria que transformase, elaborase, envasase o 
comercializase cantidades limitadas de productos 
alimenticios al consumidor o consumidora final o 
en canales cortos de comercialización. 

b) Las definiciones relativas a producción y 
producto primarios, los alimentos con característi-
cas tradicionales, la comercialización de ámbito 
local o de proximidad, la venta directa y la venta 
en circuito corto, dejando el resto de las no con-
templadas a las existentes en la normativa nacio-
nal y europea. 

c) La adaptación o flexibilización de las condi-
ciones y requisitos higiénico-sanitarios que debe-
rían cumplirse en las etapas de producción, elabo-
ración, transformación y comercialización de los 
productos a través de normas técnicas específi-
cas para cada sector. 

d) La obligación de las empresas agroalimen-
tarias de presentar, previamente al inicio de su 
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actividad, una comunicación al registro sanitario 
de empresas alimentarias de Navarra. 

En cuanto a las pequeñas cantidades de pro-
ductos alimenticios comercializadas, el proyecto 
de Decreto Foral indicaba que se concretarían 
para cada sector en las normas de de sarrollo que 
se dictasen posteriormente. 

V 

La Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas aprobó, el 25 de septiembre 
de 2015, la Agenda 2030 sobre el De sarrollo Sos-
tenible, con 17 objetivos para mejorar la vida en el 
mundo de forma sostenible, inclusiva y equitativa. 

En sintonía con ella, la Comisión presentó, el 
11 de diciembre de 2019, el Pacto Verde, una 
hoja de ruta para que Europa se convirtiese en un 
continente neutro en 2050, con acciones para 
luchar contra el cambio climático y la degradación 
del medio, favorecer una economía sostenible e 
impulsar el uso eficiente de los recursos. En el 
transcurso de este camino, el 20 de mayo de 
2020, se presentó la Estrategia de la Granja a la 
Mesa, basada en medidas para garantizar alimen-
tos saludables, asequibles y sostenibles, incre-
mentar la contribución del sector primario en com-
batir el cambio cl imático, proteger el 
medioambiente y preservar la biodiversidad, así 
como garantizar un rendimiento económico justo y 
la competitividad de la agricultura, elementos 
clave para lograr una transición del sistema ali-
mentario europeo. Los objetivos previstos en la 
estrategia son coincidentes con los del Reglamen-
to (UE) 2021/2115 sobre los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la PAC. 

Todas estas normativas, planes y estrategias 
suponen nuevas oportunidades para cada intervi-
niente de la cadena de valor alimentaria y, especí-
ficamente, para mejorar la posición de los agricul-
tores y agricultoras que llevan a cabo venta 
directa, puesto que fomentan el comercio de pro-
ximidad y cercanía. Desempeñan un importante 
papel en las zonas rurales, en muchos casos 
afectadas por el despoblamiento, contribuyendo a 
generar una economía y empleo local que no se 
deslocalizan, y creando sinergias con otros secto-
res como el turismo rural o agroturismo y el cultu-
ral, a la par que se reducen las emisiones de 
gases de efecto invernadero generadas por trans-
porte de mercancías. 

Por otro lado, y en línea con las tendencias a 
nivel mundial y europeo, durante estos últimos 
años ha ido surgiendo una mayor concienciación 

y responsabilidad de quienes consumen en 
aspectos como la salud y seguridad alimentaria, la 
calidad y trazabilidad de los productos, la sosteni-
bilidad y el bienestar animal, el clima y el medio 
ambiente, el ahorro de energía y el uso de las 
renovables, la valorización y tratamiento de los 
residuos o el desperdicio alimentario. De la misma 
forma, también existe una tendencia o demanda, 
cada vez más acusada, hacia el consumo de pro-
ductos frescos, locales y de temporada, donde el 
contacto directo entre la persona productora y la 
clientela es un valor apreciado, con la idea de que 
conociendo a quien produce se conoce la calidad 
y procedencia del producto, a la vez que se busca 
singularidad, identidad y diferenciación frente a 
los productos más estandarizados de las grandes 
cadenas de distribución. 

También las situaciones de emergencia sanita-
ria, como la creada por el covid-19, han puesto de 
manifiesto que la producción y abastecimiento de 
alimentos son actividades esenciales y críticas 
para toda la población y han provocado un refuer-
zo de la venta online, que si bien ya existía antes 
de la pandemia, ha repuntado con fuerza, alenta-
da por los periodos de confinamiento, los aisla-
mientos sanitarios domiciliarios de muchas fami-
lias y el cierre temporal de canales habituales 
como HORECA (hostelería, restauración y cafete-
rías) o los mercados municipales. 

Transcurrida más de una década desde la 
publicación de la Ley Foral 8/2010, considerando 
los avances en los sistemas de producción y 
comercialización de alimentos, los compromisos 
de la UE con el de sarrollo sostenible y las nuevas 
demandas de la sociedad, resulta conveniente 
derogar dicha ley foral y su normativa de de -
sarrollo, así como dictar una nueva, acorde con 
las tendencias actuales. 

VI 

La presente ley foral se estructura en cuatro 
capítulos: el primero dedicado a las disposiciones 
generales, el segundo al nuevo registro de cana-
les cortos de comercialización agroalimentaria, el 
tercero a la creación de un logotipo identificativo 
de ese método de comercialización y el cuarto al 
control oficial y régimen sancionador. 

El capítulo I regula aspectos básicos de la ley 
foral, como son el objeto y los fines perseguidos, 
donde a través del fomento de la venta directa y 
de cercanía, en la que el contacto entre la produc-
tora o productor agrario y la consumidora o consu-
midor final es esencial en esta actividad, se aspira 
a mejorar la renta de las personas dedicadas a la 
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agricultura y ganadería y el impulso de la econo-
mía rural, a la par que se contribuye en aspectos 
medioambientales y en el reconocimiento del sec-
tor primario por parte de la ciudadanía, como 
fuente de alimentos seguros, sostenibles y de cali-
dad. 

La norma establece, de forma clara y precisa, 
conceptos como producción primaria y transfor-
mada, ingrediente primario o canal corto de 
comercialización, que ayudarán a comprender 
mejor el ámbito de aplicación, y determina las 
condiciones que deben cumplirse para que la acti-
vidad comercial agroalimentaria pueda ser consi-
derada como de cercanía, diferenciando entre 
venta directa, aquélla que requiere del contacto 
entre la agricultora o agricultor, ganadera o gana-
dero con quienes consumen, y venta de proximi-
dad, donde está permitida la participación de una 
sola intermediación entre ambas partes. 

Otros aspectos que son tratados por el capítu-
lo I son los relativos a los requisitos de sanidad e 
higiene de los alimentos; en este caso, las autori-
dades competentes se obligan a elaborar guías 
de buenas prácticas adaptadas a este tipo de 
comercialización, permitiendo cierta flexibilidad, 
pero siempre en el marco de las excepciones per-
mitidas por la normativa comunitaria, nacional y 
regional. No obstante, la responsabilidad última 
de la seguridad e higiene de los alimentos recae, 
como no podría ser de otra forma, en quien produ-
ce o intermedia en la venta al consumidor o con-
sumidora. 

Finalmente, la norma permite que el Gobierno 
de Navarra fomente la comercialización agroali-
mentaria en canal corto a través de campañas de 
promoción y visibilización, así como de elabora-
ción de las correspondientes guías, lo que redun-
dará en el fortalecimiento, confianza y valoración 
de este tipo de actividad por parte de la ciudada-
nía. 

El capítulo II de esta ley foral se dedica a esta-
blecer y regular un nuevo registro en el que debe-
rán inscribirse, quienes de sarrolllen su actividad a 
través de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra. Gestionado por el 
departamento competente en la materia, sustituye 
al vigente censo de operadores agroalimentarios 
de venta directa de Navarra y se constituye en 
una herramienta fundamental para que el Gobier-
no de Navarra pueda llevar a cabo actividades de 
dinamización y promoción de los operadores y 
operadoras que se hayan adherido, así como 
obtener información, de primera mano, sobre el 
volumen y tipo de producción comercializado, lo 
que permitirá una mejor gestión e impulso por 

parte de la Administración Foral. De carácter ofi-
cial y público, dispondrá de información actualiza-
da, por lo que la norma establece los requisitos 
que deben cumplirse para la inscripción y las obli-
gaciones que de ella se derivan, así como las 
causas que pueden producir la baja del registro. 

El capítulo III obliga al Gobierno de Navarra a 
de sarrolllar un distintivo o logotipo que permita 
facilitar la identificación e información, por parte 
del consumidor final, de la comercialización a tra-
vés de canales cortos. Podrá utilizarse tanto en 
establecimientos como en los propios productos, 
sin menoscabo de otros logos existentes en el 
mercado y en los productos empaquetados. La 
norma también determina las reglas para la utili-
zación de dicho logotipo, siempre de forma volun-
taria por parte de los operadores y operadoras, 
con el fin último de visibilizar y diferenciar su acti-
vidad comercial de la que de sarrolllen otros esta-
blecimientos y canales. 

Finalmente, el capítulo IV se destina al control 
oficial y régimen sancionador, que recae en el 
departamento competente en la materia, sin per-
juicio de las actuaciones que lleven a cabo las 
autoridades competentes en materia de agricultu-
ra y ganadería, seguridad y calidad alimentaria, 
salud pública, comercio y consumo. En este senti-
do, los funcionarios y funcionarias del servicio 
competente en materia de explotaciones agrarias 
y fomento agroalimentario y a quienes correspon-
dan las tareas de control tendrán la condición de 
agentes de autoridad y podrán recabar cuanta 
información consideren oportuna en el ejercicio de 
sus funciones. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley foral tiene por objeto: 

a) Regular y fomentar la comercialización de 
alimentos llevada a cabo, de forma directa, entre 
productoras y productores del sector primario o 
sus entidades asociativas, titulares de explotacio-
nes agropecuarias de Navarra y consumidores y 
consumidoras finales o con la participación de una 
intermediación, como máximo. 

b) Facilitar el acceso a los criterios de flexibili-
dad en los requisitos de seguridad e higiene de 
los alimentos que permite la legislación europea, 
nacional y regional para la venta de pequeñas 
cantidades. 

c) Crear el registro de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria de Navarra, así 
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como las condiciones y obligaciones implícitas de 
la inscripción. 

d) Establecer un sistema de identificación de la 
comercialización indicada en la letra a) anterior, 
así como sus normas de utilización. 

Artículo 2. Fines. 

Esta ley foral tiene como finalidad contribuir al 
de sarrollo de las zonas rurales y, en particular: 

a) Apoyar a las explotaciones agropecuarias 
de reducida dimensión, mejorando su viabilidad, 
haciéndolas más competitivas, fomentando su 
diversificación económica y permitiendo la incor-
poración de jóvenes al sector. 

b) Alcanzar unas rentas dignas para titulares 
de explotaciones agropecuarias, conseguir un 
valor añadido en sus productos y obtener unos 
precios justos, tanto para la parte productora 
como para la consumidora. 

c) Permitir un aprovechamiento directo del pro-
ducto en origen disminuyendo los gastos deriva-
dos del proceso de traslado, intermediación y 
comercialización de dichos alimentos, mediante la 
promoción de los circuitos cortos y directos de 
comercialización gestionados por los agricultores 
y las agricultoras y por los ganaderos y las gana-
deras, a la vez que se atiende la actual demanda 
social en aumento de productos locales, de proce-
dencia conocida y de temporada, que, con una 
menor huella ecológica, atiende un mercado valo-
rado y creciente en la sociedad con precios justos 
para toda la cadena, desde los agentes producto-
res hasta las personas consumidoras. 

d) Garantizar una información correcta, ade-
cuada y suficiente a las personas consumidoras 
que opten por adquirir productos agroalimentarios, 
de forma que se aumente la confianza en el ori-
gen de los productos y en un modelo de comer-
cialización de cercanía. 

e) Fomentar el conocimiento y la valoración de 
la ciudadanía respecto a las productoras y pro-
ductores del sector agroalimentario por su aporta-
ción a la conservación del medio natural, el sumi-
nistro de alimentos seguros, sostenibles y de 
calidad, así como al mantenimiento de la pobla-
ción en las zonas rurales. 

f) Contribuir a la mitigación del cambio climáti-
co por los beneficios ambientales que genera la 
venta de proximidad. 

g) Ayudar en la reducción del desperdicio ali-
mentario y al consumo responsable, al acortar la 
cadena de distribución y reducir la manipulación y 
almacenamiento de alimentos. 

h) Favorecer la consolidación del turismo rural 
y agroturismo, así como a la restauración y hoste-
lería relacionada con los productos agroalimenta-
rios de cercanía de Navarra. 

Artículo 3. Definiciones. 

1. A los efectos de la presente ley foral son 
aplicables las siguientes definiciones: 

a) Agrupación de personas productoras agroa-
limentarias: cualquier agrupación, independiente-
mente de su forma jurídica, cuyos integrantes 
sean personas productoras agroalimentarias que 
mantienen cada una su propia explotación, para 
transformar, elaborar o comercializar su produc-
ción a través de los canales cortos de comerciali-
zación agroalimentaria, de forma individual o a 
través de la agrupación. 

b) Canal corto de comercialización agroalimen-
taria: la venta o suministro de producción agroali-
mentaria a la persona consumidora final por parte 
de la persona productora agroalimentaria o con la 
intervención, como máximo, de una única persona 
intermediaria. Este tipo de actividad podrá reali-
zarse mediante venta directa o mediante venta de 
proximidad, y se vincula a explotaciones agrarias 
de pequeña dimensión, que pueden encontrar difi-
cultades para competir en los canales ordinarios 
de comercialización. 

c) Comedor colectivo: establecimiento, público 
o privado, con finalidad mercantil o social, cuya 
actividad es la de facilitar o dispensar comidas, 
elaboradas, en todo, o en parte, con la producción 
agroalimentaria obtenida directamente de las per-
sonas productoras agroalimentarias o las interme-
diarias. 

d) Empresa de comercio electrónico de alimen-
tos: la persona, física o jurídica, que mediante un 
soporte electrónico o plataforma web proporciona 
la logística necesaria para que se produzca el 
contacto directo entre las personas productoras 
agroalimentarias y las personas consumidoras 
finales, donde estas tienen acceso a la informa-
ción, datos de contacto y productos disponibles de 
aquéllas, de forma que puede realizarse la com-
pra online, independientemente de la forma de 
entrega, pudiendo ser en la propia explotación, en 
un punto de recogida previamente concertado o 
en el domicilio. 

e) Establecimiento de comercio al por menor: 
aquel en el que se lleva a cabo la manipulación, 
preparación, elaboración o transformación de ali-
mentos y su almacenamiento en el punto de venta 
o entrega a la persona consumidora final, in situ o 
a distancia. Se incluyen los locales y vehículos de 
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venta ambulante, los almacenes de apoyo y las 
instalaciones en que con carácter principal se rea-
licen operaciones de venta a la persona consumi-
dora final, así como establecimientos de restaura-
ción y hostelería, incluidos los alojamientos de 
turismo rural y agroturismo. 

f) Grupo de consumo: organización o grupo de 
personas consumidoras finales que realizan una 
compra, directa y conjunta, a las personas pro-
ductoras agroalimentarias o a sus agrupaciones. 
Las modalidades son múltiples, aunque todas tie-
nen una característica común: son pequeños gru-
pos o asociaciones de personas consumidoras 
finales que se ponen en contacto directo con las 
personas productoras agroalimentarias, realizan-
do pedidos y organizándose para el reparto de 
cestas. 

g) Ingrediente primario: el componente de un 
alimento que representa más del 50 por ciento del 
mismo, que quien consume asocia generalmente 
con su denominación y respecto al cual se requie-
re, normalmente, una indicación cuantitativa. 

h) Mercado municipal y mercadillo: espacios 
organizados por los Ayuntamientos u otras institu-
ciones, públicas o privadas, donde, de forma per-
manente o en días señalados, las personas pro-
ductoras agroalimentarias o las intermediarias 
llevan a cabo la venta de los productos agroali-
mentarios a las personas consumidoras finales, 
pudiendo compartir dichos espacios con otros 
puestos de venta ambulante. 

i) Persona consumidora final: la persona, física 
o jurídica, consumidora última de un alimento que 
no lo empleará como parte de ninguna operación 
o actividad mercantil en el sector de la alimenta-
ción. 

j) Persona intermediaria: quien media o realiza 
una actividad mercantil entre la persona producto-
ra agroalimentaria y la persona consumidora final 
de los alimentos, ya sea mediante sus propios 
establecimientos o mediante el comercio electró-
nico. 

k) Persona productora agroalimentaria: agricul-
tora o agricultor, ganadera o ganadero, indepen-
dientemente de si es persona física o jurídica, que 
sean titulares de explotaciones inscritas en el 
registro de Explotaciones Agrarias de Navarra, y 
vendan a través de un canal corto de comerciali-
zación productos agroalimentarios propios, ya 
sean frescos o transformados. 

l) Producción agroalimentaria: la obtenida por 
la persona productora agroalimentaria, ya sea pri-

maria o transformada, cuyos ingredientes prima-
rios provengan de la propia explotación. 

m) Producción primaria: la obtenida mediante 
la cosecha de productos vegetales y hongos, la 
cría de animales y acuicultura previa a su sacrifi-
cio, el ordeño, la caza y pesca y la recolección de 
productos silvestres. 

n) Producción transformada: la obtenida a par-
tir de la producción primaria, sometida a cualquier 
acción que la altere sustancialmente, incluido el 
tratamiento térmico, el ahumado, el curado, la 
maduración, el secado, el marinado, la extracción, 
la extrusión o una combinación de estos procedi-
mientos, así como las canales y la carne faenada 
procedentes de animales de la propia explotación, 
que deberán haber sido sacrificados, y procesa-
dos, en establecimientos debidamente autoriza-
dos. 

ñ) Venta de proximidad: es la comercialización 
de la producción agroalimentaria, ya sea primaria 
o transformada, obtenida por la persona producto-
ra agroalimentaria, a la persona consumidora final 
con la intervención de una única persona interme-
diaria, como máximo, en los términos establecidos 
en el artículo 4. 

o) Venta directa: es la comercialización de la 
producción agroalimentaria, ya sea primaria o 
transformada, obtenida por la persona productora 
agroalimentaria a la persona consumidora final, 
sin la intervención de ninguna persona intermedia-
ria, en los términos establecidos en el artículo 4. 
La venta directa se vincula, especialmente, con la 
cercanía de la explotación agraria o lugar de pro-
ducción de un área geográfica concreta, donde 
las personas consumidoras finales adquieren 
directamente o vía telemática en contacto con la 
persona productora agroalimentaria, parte de la 
producción agroalimentaria. 

p) Pequeñas cantidades de productos agroali-
mentarios: aquellas cantidades máximas de pro-
ducto transformado que podrán elaborar y comer-
cializar las personas productoras agroalimentarias 
anualmente y que se determinarán en las guías 
que se de sarrolllen al amparo de esta ley foral. 

2. Además de las definiciones anteriores, 
serán aplicables las definiciones previstas en la 
reglamentación comunitaria, nacional, y foral, en 
materia de seguridad alimentaria, información y 
etiquetado de los productos alimentarios, y pro-
ducción primaria agrícola.
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Artículo 4. Condiciones para la consideración 
de comercialización agroalimentaria en canal 
corto. 

1. Para tener la consideración de venta directa 
a los efectos de esta ley foral, la comercialización 
de la producción agroalimentaria deberá ajustarse 
a las siguientes condiciones: 

a) La venta deberá producirse directamente de 
la persona productora agroalimentaria a la consu-
midora final, con la presencia física de ambas o a 
través de internet y sin la participación de perso-
nas intermediarias. 

b) La explotación agraria de la persona pro-
ductora agroalimentaria deberá estar inscrita en el 
registro establecido en el Decreto Foral Legislati-
vo 150/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Foral del Registro de 
Explotaciones Agrarias de Navarra, y contar, con-
forme a la información disponible en dicho regis-
tro, con una dimensión no superior a cinco Unida-
des de Trabajo Agrario. En el caso de entidades 
asociativas, la explotación deberá estar calificada 
como prioritaria conforme al citado decreto foral 
legislativo, siendo el límite máximo de diez Unida-
des de Trabajo Agrario. 

c) La persona productora agroalimentaria 
deberá estar inscrita en el registro de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria de 
Navarra, contemplado en el artículo 8. 

d) La venta se realizará, preferentemente, en 
la propia explotación agropecuaria; no obstante, 
podrá efectuarse en mercados municipales y mer-
cadillos, en alojamientos de turismo rural o agrotu-
rismo vinculados a la explotación, en el domicilio 
de la persona consumidora, mediante venta elec-
trónica desde una página web del productor o en 
cualquier otro lugar autorizado para ello, de carác-
ter no permanente. 

e) La venta deberá realizarse dentro del ámbi-
to territorial de Navarra o a una distancia máxima 
de la explotación de la persona productora agroa-
limentaria de cien kilómetros, sin perjuicio de la 
normativa aplicable a la comercialización de estos 
productos en la comunidad que corresponda. 
Estos límites no se tendrán en cuenta cuando la 
venta se lleve a cabo mediante comercio electró-
nico. 

f) Se garantizará el cumplimiento de los princi-
pios generales de sanidad e higiene aplicables a 
los canales cortos de comercialización agroali-
mentaria indicados en los artículos 5 y 6 de esta 
ley foral. 

2. Para tener la consideración de venta de pro-
ximidad a los efectos de esta ley foral, la comer-
cialización de la producción agroalimentaria debe-
rá ajustarse a las siguientes condiciones: 

a) La venta de la persona productora agroali-
mentaria, o de una agrupación de personas pro-
ductoras agroalimentarias, a la persona consumi-
dora final deberá producirse con la participación 
de una única persona intermediaria, como máxi-
mo. 

b) La explotación agraria de la persona pro-
ductora agroalimentaria deberá estar inscrita en el 
registro establecido en el Decreto Foral Legislati-
vo 150/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Foral del Registro de 
Explotaciones Agrarias de Navarra, y contar, con-
forme a la información disponible en dicho regis-
tro, con una dimensión no superior a cinco Unida-
des de Trabajo Agrario. En el caso de entidades 
asociativas, la explotación deberá estar calificada 
como prioritaria conforme al citado decreto foral 
legislativo, siendo el límite máximo de diez Unida-
des de Trabajo Agrario. 

c). La persona productora agroalimentaria 
deberá estar inscrita en el registro de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria de 
Navarra, contemplado en el artículo 8. 

d) La persona intermediaria deberá vender 
directamente a la persona consumidora final la 
producción agroalimentaria suministrada por las 
personas productoras agroalimentarias. Podrá ser 
un establecimiento de comercio al por menor, un 
puesto de un mercado municipal o de un mercadi-
llo, un alojamiento de turismo rural o de agroturis-
mo, un establecimiento de restauración u hostele-
ría, un comedor colectivo, público o privado, una 
agencia de transporte o servicio similar, una 
empresa de comercio electrónico o cualquier otra 
fórmula que permita que la persona consumidora 
final identifique la producción agroalimentaria que 
adquiera o consuma, de forma correcta, adecuada 
y suficiente, con las explotaciones agrarias de ori-
gen. En el caso de que el suministro se realice a 
colectivos vulnerables como ancianos, niños o 
enfermos, se aplicará la normativa específica apli-
cable a los suministros a estos colectivos. 

e) La venta deberá realizarse dentro del ámbi-
to territorial de Navarra o a una distancia máxima 
de la explotación de la persona productora agroa-
limentaria de cien kilómetros, sin perjuicio de la 
normativa aplicable a la comercialización de estos 
productos en la comunidad que corresponda. 
Estos límites no se tendrán en cuenta cuando la 
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venta se lleve a cabo mediante comercio electró-
nico. 

f) Se garantizará el cumplimiento de los princi-
pios generales de sanidad e higiene aplicables a 
los canales cortos de comercialización agroali-
mentaria indicados en los artículos 5 y 6 de esta 
ley foral. 

3. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas 
por esta ley foral, las personas productoras agroa-
limentarias e intermediarias que operen en los 
canales cortos de comercialización agroalimenta-
ria de Navarra se inscribirán en caso necesario, y 
previamente al inicio de su actividad, en el registro 
sanitario de empresas y establecimientos alimen-
tarios de Navarra en la forma establecida en la 
norma reguladora de su funcionamiento. 

Artículo 5. Responsabilidad de la seguridad e 
higiene de los alimentos en los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria. 

1. La persona productora agroalimentaria y la 
intermediaria que participen en el proceso de 
comercialización y entrega de la producción agro-
alimentaria a la persona consumidora final son 
responsables de la seguridad e higiene de los pro-
ductos vendidos, velando por su inocuidad. Debe-
rán cumplir, en todas las etapas de producción, 
transformación y venta de la producción, la nor-
mativa que corresponda para el de sarrollo de sus 
actividades. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior, en el caso de comercialización de peque-
ñas cantidades de alimentos, la persona producto-
ra agroalimentaria y la intermediaria podrán apli-
car las guías de buenas prácticas de sanidad e 
higiene de los alimentos validadas por la autori-
dad competente, para asegurar el cumplimento de 
la normativa sanitaria europea, nacional y regio-
nal, así como del resto de normativa aplicable. 
Dichas guías utilizarán un lenguaje inclusivo y no 
sexista, evitando hacer uso de modelos basados 
en estereotipos de género o cualquier discrimina-
ción por razón de orientación sexual, expresión de 
género e identidad sexual; así mismo, deberá dis-
ponerse de versiones en formato de lectura fácil, 
letra ampliada u otros sistemas alternativos para 
facilitar la accesibilidad universal. 

Artículo 6. Adaptación de los requisitos de 
sanidad e higiene para la comercialización de 
pequeñas cantidades de productos agroalimenta-
rios. 

1. Con objeto de facilitar la comercialización de 
pequeñas cantidades de productos agroalimenta-
rios, las autoridades competentes en materias de 

salud y de de sarrollo rural elaborarán, de forma 
coordinada, guías de buenas prácticas de sanidad 
e higiene donde se establecerán adaptaciones de 
las condiciones y requisitos higiénico-sanitarios 
que deben cumplirse en las etapas de producción, 
elaboración, transformación y comercialización, 
sin perjuicio del cumplimiento de las garantías 
higiénico-sanitarias y la puesta en el mercado de 
alimentos seguros e inocuos para las personas 
consumidoras finales. 

2. Las adaptaciones incluidas en las guías de 
buenas prácticas de sanidad e higiene de los ali-
mentos podrán consistir en: 

a) Excepcionar, eximir o excluir determinados 
requisitos de instalaciones, equipamiento y funcio-
namiento contemplados en la normativa comunita-
ria, nacional o regional. 

b) Simplificar o reemplazar, en su caso, el sis-
tema de análisis de peligros y puntos de control 
crítico (APPCC) por prácticas correctas de manejo 
en aspectos de sanidad e higiene. 

3. Las guías de buenas prácticas de sanidad e 
higiene de los alimentos serán específicas para 
cada producto o tipo de productos y tendrán el 
contenido mínimo recogido en el anexo de esta 
ley foral. 

4. La pequeña cantidad a comercializar por 
producto o tipo de productos se determinará en la 
correspondiente guía de buenas prácticas de 
sanidad e higiene y constituye el máximo permiti-
do para poder aplicar la flexibilidad indicada en los 
apartados 1 y 2. 

5. Cuando una persona productora agroali-
mentaria o intermediaria comercialice distintos 
productos o tipos de productos, se aplicará el lími-
te indicado en el apartado 4 para cada producto o 
tipo de productos, de forma independiente. 

6. Las guías de buenas prácticas de sanidad e 
higiene de los alimentos se elaborarán a partir de 
normas técnicas de adaptación de los requisitos 
sanitarios, y serán aprobadas mediante orden 
foral a propuesta conjunta de las personas titula-
res de los departamentos del Gobierno de Nava-
rra con competencias en materias de salud y de 
de sarrollo rural y contarán con la participación, en 
su diseño, de los sectores y operadores implica-
dos en la producción, transformación y comerciali-
zación agraria. 

7. Las personas productoras agroalimentarias 
que comercialicen pequeñas cantidades de pro-
ductos agroalimentarios podrán aplicar las guías 
de buenas prácticas e higiene que sean aproba-
das reglamentariamente, siendo su utilización y 
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aplicación en todos sus extremos objeto de verifi-
cación por las autoridades competentes. 

Artículo 7. Fomento de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria. 

1. Para fomentar los canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria, el Gobierno de Nava-
rra realizará acciones orientadas a la visibilización 
de las personas productoras agroalimentarias y 
sus explotaciones inscritas en el registro contem-
plado en el artículo 8, así como de las personas 
intermediarias, de forma que aumente la confian-
za de las personas consumidoras finales en este 
modelo de comercialización, el conocimiento y la 
valoración por su aportación a la conservación y 
mantenimiento del medio natural y la población de 
las zonas rurales, además del suministro de ali-
mentos seguros, sostenibles y de calidad. 

En estas acciones se utilizará un lenguaje 
inclusivo y no sexista, fomentando una imagen 
igualitaria, no asociada a roles de género, ofre-
ciendo una imagen diversa tanto de las mujeres 
como de los hombres y evitando cualquier discri-
minación por razón de orientación sexual, expre-
sión de género e identidad sexual; así mismo, 
podrán disponerse versiones en formato de lectu-
ra fácil, letra ampliada, lengua de signos, subtítu-
los u otros sistemas alternativos para facilitar la 
accesibilidad universal. 

2. El Gobierno de Navarra elaborará guías de 
buenas prácticas para facilitar el de sarrollo de los 
canales cortos de comercialización agroalimenta-
ria. Dichas guías utilizarán un lenguaje inclusivo y 
no sexista, evitando hacer uso de modelos basa-
dos en estereotipos de género o cualquier discri-
minación por razón de orientación sexual, expre-
sión de género e identidad sexual; así mismo, 
deberá disponerse de versiones en formato de 
lectura fácil, letra ampliada u otros sistemas alter-
nativos para facilitar la accesibilidad universal. 

CAPÍTULO II 
Registro, información e identificación de los 

canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra 

Artículo 8. Registro de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria. 

1. El Gobierno de Navarra establecerá un 
registro de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra en el que deberán ins-
cribirse las personas productoras agroalimentarias 
y las intermediarias que lleven a cabo dicha activi-
dad. El registro identificará si el operador u opera-

dora realiza la venta directa, la venta de proximi-
dad o ambas. 

2. El registro será oficial, de carácter público, e 
incluirá datos que ayuden a visibilizar a las opera-
doras u operadores inscritos y su actividad, así 
como, cuando sea posible, indicadores de género 
y la variable relativa al sexo que incluirá la opción 
de masculino, femenino, y otros, y sobre accesibi-
lidad. Dicha información estará sometida a la 
regulación en materia de protección de datos de 
carácter personal, será gestionada por el departa-
mento competente en la materia, y se mantendrá 
convenientemente actualizada. 

3. La inclusión de los operadores u operadoras 
en el registro estará condicionada al cumplimiento 
de los requisitos previstos en esta ley foral. 

4. La inclusión de las personas operadoras en 
el registro dará derecho a la utilización de los 
logotipos que de sarrollle el Gobierno de Navarra 
para visibilizar su participación en los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria de Nava-
rra. 

Artículo 9. Inscripción en el registro de los 
canales cortos de comercialización agroalimenta-
ria. 

1. Las personas productoras agroalimentarias, 
las agrupaciones de productores y las personas 
intermediarias interesadas en inscribirse en el 
registro de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Presentar una solicitud conforme al artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los formularios, impresos y 
soportes de la Administración utilizarán un leguaje 
inclusivo y no sexista; así mismo, pondrán dispo-
nerse versiones en formato de lectura fácil, letra 
ampliada u otros sistemas alternativos para facili-
tar la accesibilidad universal. 

b) Adjuntar a la solicitud indicada en la letra a) 
una declaración de actividad, que deberá conte-
ner, al menos, la siguiente información: 

1º. Tipo de productos y cantidades estimadas 
que van a comercializarse a través de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria, ya 
sea en venta directa, en venta de proximidad o en 
ambas. 

2º. Número o números de inscripción de la 
explotación o explotaciones agrarias en el registro 
de explotaciones agrarias de Navarra. 
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3º. Descripción y detalle de la ubicación de las 
instalaciones, equipos y sistemas destinados a la 
comercialización en canal corto, incluidos medios 
de transporte. 

4º. Ámbito territorial donde llevará a cabo la 
comercialización, así como la forma de realizarla: 
venta en la propia explotación agraria, mercados 
municipales y mercadillos, alojamientos de turis-
mo rural o agroturismo, comercio electrónico, gru-
pos de consumo, entrega a domicilio, estableci-
mientos de restauración u hostelería, comedores 
colectivos u otros. 

5º. Otra información de interés que el operador 
u operadora considere oportuno poner en conoci-
miento del registro, como marcas propias, figuras 
de calidad u otras. 

c) Las personas intermediarias deberán identi-
ficar a las personas productoras agroalimentarias 
a las que tengan previsto adquirir la producción 
agroalimentaria. 

d) En el caso de las agrupaciones de personas 
productoras, deberá identificarse a las personas 
que la constituyen, quienes en su totalidad debe-
rán estar previamente inscritos en el registro. 

2. La presentación conforme al apartado ante-
rior será condición única y suficiente para que se 
tramite la inclusión en el registro y se adquieran 
los derechos y obligaciones de la comercialización 
en canal corto, sin perjuicio de la inscripción pre-
via en los registros que proceda y de los controles 
oficiales que puedan llevarse a cabo, así como de 
cuantas autorizaciones complementarias pudieran 
ser necesarias para el de sarrollo de la actividad. 

3. Desde el departamento competente en la 
materia se notificará al operador u operadora el 
identificador de inscripción asignado en el registro 
y las actividades contempladas bajo la modalidad 
de comercialización en canal corto. 

4. La inscripción en el registro tendrá una 
vigencia ilimitada. 

5. La baja en el registro podrá darse por las 
siguientes causas: 

a) Por deseo expreso de la operadora u opera-
dor inscrito, debiendo comunicarlo por cualquiera 
de los cauces indicados en el apartado 1 de este 
artículo. 

b) Por no actualizar la información del registro 
o no realizar actividades de comercialización en 
dos anualidades consecutivas. 

c) Por incumplimiento del operador u operado-
ra de los requisitos exigidos para la inscripción en 

el registro o en el registro sanitario de empresas y 
establecimientos alimentarios o en el registro de 
explotaciones agrarias de Navarra, cuando dicha 
inscripción sea obligatoria. 

6. Las bajas correspondientes a las situacio-
nes previstas en las letras b) y c) del apartado 5 
serán aprobadas mediante resolución del director 
general competente, previo procedimiento en el 
que deberá darse audiencia a la persona interesa-
da. 

Artículo 10. Obligaciones de la inscripción en 
el registro de los canales cortos de comercializa-
ción agroalimentaria de Navarra. 

1. Las personas productoras agroalimentarias 
y las intermediarias inscritas en el registro de los 
canales cortos de comercialización agroalimenta-
ria deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Notificar al registro las modificaciones res-
pecto a la información comunicada inicialmente 
para la inscripción en el registro en el plazo de un 
mes desde que se produzcan y, en su caso, el 
cese de la actividad, parcial o total. 

b) Comunicar anualmente al registro un resu-
men de las operaciones realizadas en el año ante-
rior: tipo de productos y cantidades comercializa-
das a través de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria, ya sea en venta 
directa, en venta de proximidad o en ambas, 
fechas y lugares, y personas intermediarias con 
las que ha tenido relaciones comerciales. 

c) Mantener, al menos, durante cuatro años 
toda la información de las actividades de comer-
cialización realizadas a través de los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria, ya sea 
en venta directa, en venta de proximidad o en 
ambas, con datos suficientes para verificar el 
cumplimiento de los requisitos para participar en 
dichos canales y la trazabilidad de las operacio-
nes, tales como cantidades comercializadas de 
los productos, fechas, lugares de venta o estable-
cimientos de comercio al por menor con los que 
se ha operado. 

2. Las operadoras u operadores inscritos en el 
registro deberán someterse y colaborar en la reali-
zación de los controles que se determinen por 
parte de la autoridad competente. Esta podrá 
requerir la documentación que acredite el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la norma-
tiva durante la vigencia de su actividad y cuanta 
información adicional estime necesaria para el de -
sarrollo del control. 
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CAPÍTULO III 
Identificación de los canales cortos de 

comercialización agroalimentaria de Navarra y 
normas de utilización de los logos 

Artículo 11. Identificación de los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria. 

1. El Gobierno de Navarra de sarrolllará un dis-
tintivo o logotipo para facilitar la identificación e 
información de los operadores u operadoras y 
productos inscritos en el registro de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria. Dicho 
distintivo podrá utilizarse, mediante un sistema de 
señalización, en el acceso de los locales, las 
carreteras y cruces de caminos o en las proximi-
dades, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
vigente. 

2. El distintivo estará accesible para su descar-
ga en la página web del Gobierno de Navarra, 
solamente para las operadoras u operadores ins-
critos en el registro de canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria. 

3. El distintivo será compatible con marcas de 
calidad existentes, como las denominaciones de 
origen, las indicaciones geográficas protegidas, 
las certificaciones de producción ecológica, o los 
alimentos artesanos. 

Artículo 12. Normas de utilización del logotipo 
de los canales cortos de comercialización agroali-
mentaria. 

1. Los operadores u operadoras y productos 
inscritos en el registro de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria de Navarra 
podrán utilizar, de forma voluntaria, el distintivo o 
logotipo indicado en el artículo 11. 

2. Los operadores u operadoras que decidan 
utilizar el logotipo podrán exhibirlo en los merca-
dos municipales y mercadillos, los alojamientos de 
turismo rural o agroturismo, los grupos de consu-
mo, los establecimientos de comercio al por 
menor, los establecimientos de restauración u 
hostelería, los comedores colectivos, las agencias 
de transporte o servicios similares, y las empresas 
de comercio electrónico, así como en el acceso a 
la propia explotación agraria. 

3. Los operadores u operadoras podrán utilizar 
el logotipo, únicamente, en los productos agroali-
mentarios que cumplan lo establecido en esta ley 
foral, sin perjuicio de la venta simultánea de pro-
ductos que no la cumplan, siempre y cuando 
estos últimos no estén identificados como venta 
directa o venta de proximidad y no induzca a con-
fusión a quien vaya a adquirirlos. 

4. Cuando los productos agroalimentarios 
estén obligados a contar con etiqueta en sus 
envases y el operador u operadora haya optado 
por el empleo del logotipo de los canales cortos, 
podrán incorporarlo a las etiquetas, sin perjuicio 
de la normativa vigente en materia de etiquetado 
para la información comercial. 

5. Los establecimientos de comercio al por 
menor y los grupos de consumo que utilicen el 
logotipo deberán indicar en el acceso a sus insta-
laciones qué tipo de productos agroalimentarios 
tienen en venta directa o en venta de proximidad. 
Así mismo, deberán informar, si la persona consu-
midora final lo solicita, sobre las personas produc-
toras y las explotaciones agrarias de las que pro-
vienen los productos. 

6. En el caso de establecimientos de restaura-
ción u hostelería, alojamientos de turismo rural o 
agroturismo y comedores colectivos que utilicen el 
logotipo, podrán indicar en la carta o en la plantilla 
de menús los productos de venta directa o venta 
de proximidad. Así mismo, deberán informar, si la 
persona consumidora final lo solicita, sobre las 
personas productoras agroalimentarias y las 
explotaciones agrarias de las que provienen los 
productos. 

7. Cuando los operadores u operadoras lleven 
a cabo la venta de la producción agroalimentaria 
mediante comercio electrónico, podrán incorporar 
en las páginas web el logotipo de venta directa o 
venta de proximidad, así como en los productos 
acogidos a dicha venta. 

8. En caso de que se lleven a cabo acciones 
promocionales de venta a través de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria, los 
operadores u operadoras deberán exhibir el logo-
tipo correspondiente. 

CAPÍTULO IV 
Control oficial y régimen sancionador 

Artículo 13. Control oficial. 

1. El cumplimiento de las condiciones que 
establece esta ley foral respecto a los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria serán 
objeto de verificación por el departamento compe-
tente en la materia, sin perjuicio de los controles 
que lleven a cabo las autoridades competentes en 
materias de seguridad y calidad alimentaria, salud 
pública, comercio y consumo. 

2. Las actuaciones del departamento compe-
tente en la materia tendrán el carácter de control 
oficial. Los controles se realizarán por personal 
del servicio competente en materia de explotacio-
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nes agrarias y fomento agroalimentario, quienes 
en el ejercicio de estas actividades tendrán la con-
dición de agentes de la autoridad. 

3. Las autoridades competentes podrán reali-
zar en cualquier momento los controles y las ins-
pecciones que consideren necesarias con el fin de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones exigi-
das en esta ley foral. No obstante, los controles se 
realizarán de forma coordinada a fin de evitar, en 
la medida de lo posible, que los operadores se 
vean sometidos a controles reiterados o duplica-
dos innecesariamente. 

Artículo 14. Régimen sancionador. 

Las infracciones en materia de producción y 
comercialización de los productos regulados en 
esta ley foral se sancionarán de acuerdo con los 
regímenes de infracciones y sanciones que se 
recogen a continuación: 

a) Las infracciones en materia de consumo se 
sancionarán conforme a lo dispuesto en el título 
IV de Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, de Defen-
sa de los Consumidores y Usuarios. 

b) Las infracciones en materia de sanidad ani-
mal e higiene en la producción se sancionarán 
conforme a lo dispuesto en el en el capítulo VIII 
de la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de 
sanidad animal de Navarra. 

c) Las infracciones en materia de sanidad e 
higiene en los establecimientos de venta al por 
menor o directa entre productor primario y consu-
midor se sancionarán conforme a lo dispuesto en 
el capítulo IX de la Ley 17 /2011, de 10 de julio, 
de seguridad alimentaria y nutrición. 

Disposición adicional única. Plazo para la 
elaboración de las guías de buenas prácticas de 
sanidad e higiene. 

Las guías de buenas prácticas de sanidad e 
higiene previstas en el artículo 6 de esta ley foral 
serán elaboradas por las autoridades competen-
tes en materia de salud y de de sarrollo rural en el 
plazo de dieciocho meses contados desde la 
entrada en vigor de la presente ley foral. 

Disposición transitoria primera. Migración al 
registro de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra. 

Las explotaciones agrarias y empresas artesa-
nas agroalimentarias inscritas en el censo de ope-
radores agroalimentarios de venta directa de 
Navarra, regulado por el Decreto Foral 107/2014, 
de 12 de noviembre, podrán inscribirse en el 
registro de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra, mediante la presenta-

ción de una solicitud en la que expresen específi-
camente su voluntad de inscripción, sin necesidad 
de aportar información o documentación comple-
mentaria, si bien, para mantener la inscripción, 
estarán obligadas a formalizar una solicitud de 
inscripción conforme a lo previsto en el artículo 9, 
en un plazo no superior a seis meses a contar 
desde la notificación de la inscripción. 

Disposición transitoria segunda. Vigencia 
del censo de operadores agroalimentarios de 
venta directa de Navarra, regulado por el Decreto 
Foral 107/2014, de 12 de noviembre. 

El censo de operadores agroalimentarios de 
venta directa de Navarra, regulado por Decreto 
Foral 107/2014, de 12 de noviembre, mantendrá 
su vigencia durante un plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de esta ley foral. 

Disposición derogatoria. Normativa deroga-
da. 

A la entrada en vigor de esta ley foral queda-
rán derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta 
y, en particular, la Ley Foral 8/2010, de 20 de 
abril, por la que se regula en Navarra la venta 
directa de productos ligados a la explotación agra-
ria y ganadera, y el Decreto Foral 107/2014, de 12 
de noviembre, por el que se de sarrollla la mencio-
nada ley foral, todo ello sin perjuicio de la previ-
sión contenida en la disposición transitoria segun-
da de esta norma. 

Disposición final primera. Facultad de de -
sarrollo. 

1. Se habilita al Gobierno de Navarra para de -
sarrolllar reglamentariamente las previsiones con-
tenidas en esta ley foral sobre la adaptación de 
los requisitos de sanidad e higiene para la comer-
cialización de pequeñas cantidades de productos 
agroalimentarios. 

2. Se habilita a la persona titular del departa-
mento competente en materia de de sarrollo rural 
a dictar cuantas disposiciones sean precisas para 
el de sarrollo y la aplicación de esta ley foral, a 
excepción de lo dispuesto en el apartado prece-
dente. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra. 
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ANEXO 
Contenido mínimo de las guías de buenas 

prácticas de sanidad e higiene para la comer-
cialización de pequeñas cantidades de produc-

tos agroalimentarios 

Las guías específicas que se aprueben para 
cada producto o tipo de productos tendrán el 
siguiente contenido mínimo: 

1. Objetivos. 

2. Productos y establecimientos incluidos en el 
ámbito de aplicación de la guía. 

3. Establecimiento de las pequeñas cantidades 
de producto o tipo de productos. 

4. Requisitos, obligaciones y responsabilida-
des generales de los operadores u operadoras 
que lleven a cabo actividades en los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria. 

5. Requisitos, obligaciones y responsabilida-
des específicas de los operadores u operadoras 
que lleven a cabo actividades en los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria. 

6. Declaración de establecimientos e instala-
ciones de los operadores u operadoras que lleven 
a cabo actividades en los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria. 

7. Requisitos y condiciones de equipamiento, 
funcionamiento y actividades en los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria: 

a) Condiciones de situación y acceso de los 
establecimientos. 

b) Condiciones de diseño e infraestructura de 
los locales. 

c) Condiciones de los equipos, utensilios y de 
los dispositivos de vigilancia de los parámetros 
críticos. 

d) Mantenimiento técnico. 

e) Condiciones de higiene de procesos y pro-
ductos elaborados. 

f) Condiciones de las actividades de limpieza y 
desinfección. 

g) Control de plagas. 

h) Gestión de residuos y subproductos y de 
aguas residuales. 

i) Control del agua, ventilación y aire. 

j) Higiene y formación del personal. 

k) Condiciones de los medios de transporte. 

l) Control de materias primas. 

m) Etiquetado y trazabilidad. 

n) Sistemas de autocontrol y medidas correcto-
ras. 

o) Control del producto final.
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10-23/LEY-00003. Ley Foral por la que se declara de utilidad pública y se 
aprueba la desafectación de 54.002,93 metros cuadrados de terreno 
comunal, perteneciente al Concejo de Sagaseta 

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 2 de marzo de 2023, aprobó la 
Ley Foral por la que se declara de utilidad pública 
y se aprueba la desafectación de 54.002,93 
metros cuadrados de terreno comunal, pertene-
ciente al Concejo de Sagaseta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 6 de marzo de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral por la que se declara de uti-
lidad pública y se aprueba la desafec-
tación de 54.002,93 metros cuadrados 
de terreno comunal, perteneciente al 

Concejo de Sagaseta 

PREÁMBULO 

El Concejo de Sagaseta solicita la declaración 
de utilidad pública y desafectación de 54.002,93 
metros cuadrados de terreno comunal correspon-
dientes a las parcelas comunales 209, 210 y 226 
del polígono 9 del Valle de Egües. 

La finalidad de la desafectación para su poste-
rior permuta es la adquisición de terrenos particu-
lares para la unificación de los pastos del monte 
Izpikudi y así poder hacer un mejor aprovecha-
miento de este. 

En virtud de lo dispuesto artículo 140.5 de la 
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administra-
ción Local de Navarra, la desafectación de la 
superficie que se solicita por el Concejo de Saga-
seta, al superar los límites establecidos en la defi-
nición de pequeña parcela, requiere que sea apro-
bada mediante ley foral. 

Artículo 1. Declaración de utilidad pública. 

Se declara de utilidad pública y se aprueba la 
desafectación de 54.002,93 metros cuadrados de 
terreno comunal del Concejo de Sagaseta corres-
pondientes a 6.739,51 metros cuadrados de la 
parcela 209, 7.426,99 metros cuadrados de la 
parcela 210 y 39.836,43 metros cuadrados de la 
parcela 266, todas ellas en el polígono 9 del 

catastro de Valle de Egües, en Sagaseta. En tanto 
se realice la permuta de estos terrenos en los tér-
minos del artículo 2 de esta ley foral, mantendrán 
su condición de bienes comunales. 

Artículo 2. Autorización para la permuta de 
forma directa. 

Se autoriza al Concejo de Sagaseta para la 
permuta de los terrenos descritos en el artículo 
anterior, por 218.168,77 metros cuadrados propie-
dad de don Román Jesús Esain Equiza y don Luis 
Miguel Esain Equiza correspondientes a la parce-
la 214 del polígono 9 del catastro de Valle de 
Egües, en Sagaseta, con el fin de unificar los pas-
tos y su correspondiente aprovechamiento junto a 
la parcela comunal 212 del polígono 9, siempre 
que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que en los acuerdos de permuta se incluya 
una cláusula de reversión a favor del patrimonio 
comunal, en el caso de que desaparezcan o se 
incumplan los fines que motivaron la desafecta-
ción o las condiciones a que se sujetaron. 

b) Que dicha cláusula de reversión se refleje 
en los documentos públicos que formalicen las 
permutas y se inscriban en el Registro de la Pro-
piedad. 

c) Que se cumplan las estipulaciones refleja-
das en el pliego de condiciones aprobado por el 
Concejo de Sagaseta, con fecha de 25 de febrero 
de 2021, para la desafectación de 54.002,93 
metros cuadrados de terreno comunal, correspon-
dientes a la totalidad de las parcelas 209, 210 y 
226 del polígono 9 del Valle de Egúes, en Saga-
seta. 

d) Que se entregue una cantidad 24.707,25 
euros a favor de los particulares en compensación 
a la diferencia económica de las parcelas a per-
mutar. 

Disposición final primera. Disposiciones de 
aplicación y desarrollo. 

Se faculta al Gobierno de Navarra a dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de esta ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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10-23/PRO-00004. Ley Foral de modificación de la Ley Foral 10/2010, de 
10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra 

APROBACIÓN POR EL PLENO

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 2 de marzo de 2023, aprobó la 
Ley Foral de modificación de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivien-
da en Navarra. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 6 de marzo de 2023 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral de modificación de la Ley 
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra 

PREÁMBULO 

El principal mecanismo con el que cuenta la 
Comunidad Foral de Navarra para favorecer el 
acceso a un alquiler asequible a la población más 
vulnerable es la existencia de un importante par-
que residencial vinculado al sistema público de 
alquiler, bien a través de promociones de arrenda-
miento protegido o de programas como la Bolsa 
de alquiler, complementado por programas como 
David y Emanzipa. 

Las promociones de arrendamiento protegida, 
tanto de iniciativa privada como de iniciativa públi-
ca, son modelos necesarios y complementarios. 
En un contexto de creciente demanda de arrenda-
miento asequible se debe incidir simultáneamente 
sobre ambos modelos. 

En el caso concreto de promociones de arren-
damiento privado, en una situación de reducción 
de nuevas iniciativas por parte este sector, se 
deben adoptar medidas que favorezcan que las 
actuales promociones de arrendamiento protegido 
que han contado con subvención de la Comuni-
dad Foral para su promoción prorroguen su vincu-

lación al sistema de público de alquiler, más allá 
de su periodo de calificación obligatorio. 

Permitiendo así prorrogar el régimen de arren-
damiento protegido, de modo que los inquilinos de 
estas viviendas pueden beneficiarse de un arren-
damiento protegido, y, en el caso de la población 
con menores ingresos, acceso a las subvenciones 
de arrendamiento de vivienda de protección ofi-
cial, lo que reduce sustancialmente la renta a la 
que deben hacer frente. 

Con este objetivo se contemplan principalmen-
te tres medidas: 

En primer lugar, aclarar en el texto de la Ley 
Foral de Vivienda las consecuencias que acarrean 
la no gestión de arrendamientos protegidos, en el 
caso de promociones que no hayan superado su 
periodo de protección. 

En segundo lugar, facilitar que promociones de 
arrendamiento protegido que han superado su 
periodo de protección se puedan vincular de 
nuevo al sistema de alquiler público, además de 
aportar ayudas para la rehabilitación de estos 
inmuebles en el caso de ser necesario. 

En tercer lugar, regular expresamente el pro-
cedimiento por el cual el departamento competen-
te en materia de vivienda, en base a la facultad 
otorgada por la Ley Foral de Patrimonio, pueda 
adquirir viviendas o promociones con el objeto de 
destinarlas a arrendamiento asequible, en función 
de la disponibilidad presupuestaria. 

Artículo único. Modificación de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivien-
da en Navarra. 

Uno. Se añade una nueva letra g) al artículo 
11, que queda redactado de la siguiente forma: 

“g) El incremento del parque residencial públi-
co vinculado al sistema público de alquiler, por 
medio de la adquisición de viviendas”. 



Dos. Se añade una nueva letra f) al artículo 52, 
que queda redactado de la siguiente forma: 

“f) El incumplimiento de mantener vinculadas 
al sistema público de alquiler las promociones de 
viviendas que, habiendo sido calificadas como 
promociones de arrendamiento protegido, no 
hayan superado su periodo de régimen de protec-
ción”. 

Tres. Se añade un nuevo apartado al artículo 
66, que queda redactado de la siguiente forma: 

“8. No mantener vinculadas al sistema público 
de alquiler promociones de viviendas calificadas 
de arrendamiento protegido, dentro su periodo de 
régimen de protección”. 

Cuatro. Se modifica la redacción de la disposi-
ción adicional segunda, que queda redactada de 
la siguiente forma: 

“Disposición adicional segunda. Modo de adju-
dicar viviendas obtenidas por el Gobierno de 
Navarra. 

Las viviendas adquiridas en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 33 y de la disposición adicio-
nal trigésima de la presente ley foral, así como las 
obtenidas por el Gobierno de Navarra en ejercicio 
de los derechos de adquisición preferente y de la 
potestad expropiatoria establecidos en esta ley 
foral, se adjudicarán atendiendo a las necesida-
des generadas en la ejecución de las políticas de 
vivienda de las diferentes Administraciones públi-
cas. El mismo objetivo orientará la gestión de la 
Bolsa de alquiler”. 

Cinco. Se modifica la redacción de los aparta-
dos 4 y 6 de la disposición adicional decimosexta, 
que quedan redactados de la siguiente forma: 

“4. Si el promotor, la asociación o nuevo adqui-
riente de la promoción altera el régimen del arren-
damiento o cesión de uso durante el tiempo en 
que la vivienda permanezca sometida al régimen 
de protección sin mediar autorización al efecto del 
departamento competente en materia de vivienda, 
vendrá obligado a reintegrar la totalidad de los 
importes recibidos, con el interés de demora 
correspondiente desde los momentos del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, sin perjuicio de otras 
actuaciones sancionadoras y de restauración de 
la legalidad que procedan”. 

“6. a) Los promotores o propietarios de vivien-
das de protección oficial calificadas en régimen de 
arrendamiento sin opción de compra y de aparta-
mentos protegidos en alquiler destinados a perso-
nas mayores de 60 años o con discapacidad 

podrán percibir una subvención por rehabilitación 
protegida de hasta el 80 por ciento del presupues-
to protegible, con un máximo de 25.000 euros por 
vivienda, siempre y cuando: 

– Las viviendas tengan una antigüedad mínima 
de 20 años. 

– Y el promotor haya destinado las viviendas al 
arrendamiento en las condiciones establecidas 
para las viviendas de protección oficial sin inte-
rrupción, y se comprometa a destinarlas al menos 
otros 15 años más en las mismas condiciones 
desde la fecha de calificación definitiva del expe-
diente de rehabilitación protegida, so pena de 
devolución de la subvención así percibida. 

b) En el caso de promociones de viviendas de 
protección oficial calificadas en régimen de arren-
damiento, que se hubieran desvinculado del siste-
ma público de alquiler, al haber superado su régi-
men de protección, y soliciten al departamento de 
vivienda vincularse de nuevo a este sistema, 
podrán percibir una subvención por rehabilitación 
protegida de hasta el 60 por ciento del presupues-
to protegible, con un máximo de 25.000 euros por 
vivienda, siempre y cuando: 

– Las viviendas tengan una antigüedad mínima 
de 20 años. 

– Se comprometan a destinarlas al menos 15 
años a arrendamiento protegido desde la fecha de 
calificación definitiva del expediente de rehabilita-
ción protegida, so pena de devolución de la sub-
vención así percibida. 

– Las obras a acometer deben garantizar que 
el Informe de Evaluación del Edificio incluido en el 
Libro del Edificio Existente alcance el resultado de 
apto, aun cuando no le sea preceptivo la redac-
ción del mismo”. 

Seis. Se modifica disposición la adicional vigé-
sima cuarta, que queda redactada de la siguiente 
forma: 

“Disposición adicional vigésima cuarta. 
Supuestos especiales. 

1. A partir del 1 de enero de 2023, y en tanto 
en cuanto no se apruebe un desarrollo reglamen-
tario al respecto, se subvencionará la adquisición 
de vivienda usada en municipios de hasta 5.000 
habitantes y en los municipios no urbanos de 
hasta 20.000 habitantes en los que todas sus enti-
dades singulares de población sean de hasta 
5.000 habitantes, cuando todas las personas 
adquirentes sean menores de 35 años y cumplan 
todos los requisitos exigibles para el acceso a 
subvenciones por adquisición de vivienda de pro-
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tección oficial nueva, salvo el relativo a la inscrip-
ción previa en el Censo de solicitantes de vivienda 
protegida. El precio de venta de las viviendas y 
anejos no podrá superar el establecido para la 
adquisición de vivienda de protección oficial en 
segunda o ulterior transmisión. 

Los beneficiarios de la subvención deberán 
destinar la vivienda objeto de compra a domicilio 
habitual y permanente. Las viviendas deberán 
contar con cédula de habitabilidad y cumplir los 
requisitos de superficie aplicables a las viviendas 
de protección oficial, excluida las limitaciones de 
los anejos. 

Los requisitos y porcentajes de las subvencio-
nes concedidas serán los mismos que los existen-
tes para la adquisición de viviendas de protección 
oficial nuevas, pero aplicados únicamente sobre el 
precio de venta de la vivienda, sin anejos. Se 
requerirá visado administrativo previo del contrato 
de compraventa, y la subvención se abonará a 
instancia de la persona interesada previa presen-
tación, en el plazo máximo de 6 meses desde su 
otorgamiento, de la escritura pública de adquisi-
ción de la vivienda. 

2. Se permitirá la concesión de subvenciones 
conforme lo dispuesto en el apartado anterior, con 
independencia de la edad de las personas adqui-
rentes o el municipio donde esté situada la vivien-
da, en el caso de adquisición de viviendas de pro-
tección oficial calificadas para arrendamiento o 
arrendamiento con opción de compra cuyo régi-
men de protección haya finalizado, por parte de 
las personas titulares del último contrato de arren-
damiento protegido vigente. 

En este supuesto no se excluirá la superficie 
de los anejos, tanto para la determinación del pre-
cio máximo de venta como de la subvención a 
conceder a los compradores, atendiendo a las 
superficies recogidas en el documento de califica-
ción protegida de la vivienda. 

3. A las viviendas adquiridas y subvencionadas 
conforme a los dos apartados anteriores les será 
de aplicación la condición temporal aplicable a 
toda actuación protegible objeto de ayuda econó-
mica contenida en el artículo quinto de la presente 
ley foral, hasta un período de 10 años, que 
comenzará a contarse desde la fecha de otorga-
miento de la escritura pública de adquisición de la 
vivienda. Será requisito indispensable para el 
abono de la subvención que dicha condición cons-
te en la citada escritura”.

Siete. Se añade una disposición adicional tri-
gésima, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional trigésima. Adquisición y 
gestión de viviendas. 

1. El departamento competente en materia de 
vivienda ejercitará la facultad de adquisición y ges-
tión de viviendas para satisfacer la demanda de 
vivienda asequible en régimen de arrendamiento. 

2. El departamento competente en materia de 
vivienda podrá efectuar la adquisición de vivien-
das mediante concurso público o por adquisición 
directa en los supuestos establecidos en la Ley 
Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de 
Navarra, y conforme a los procedimientos previs-
tos en dicha norma. 

3. El precio máximo de adquisición de vivien-
das por parte del departamento competente en 
materia de vivienda se corresponderá con los pre-
cios máximos de adjudicación o venta de vivien-
das de protección oficial en segunda y posteriores 
transmisiones. 

4. El objetivo prioritario de adquisición será 
promociones que, habiendo sido calificadas de 
arrendamiento protegido, hayan superado su régi-
men de protección y cuenten con contratos de 
arrendamiento protegido visados. 

5. El departamento competente en materia de 
vivienda podrá transferir fondos a una sociedad 
instrumental u organismo público, para que dicha 
sociedad efectúe la adquisición, explotación y 
gestión de las viviendas. 

6. El departamento competente en materia de 
vivienda, podrá efectuar la adquisición de forma 
directa, o a través de una sociedad instrumental u 
organismo público, ocupándose esta última de la 
explotación y gestión de las viviendas. 

7. Los ingresos que obtenga una sociedad ins-
trumental u organismo público procedentes de 
inmuebles que le hayan sido adscritos en base a 
esta disposición deberán ser destinados a la ges-
tión y mantenimiento de dichos inmuebles, así 
como a su rehabilitación, si fuera necesario, o a 
incrementar el parque público de arrendamiento 
protegido de Navarra”. 

Ocho. Se añade una disposición adicional tri-
gésima primera, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional trigésima primera. 
Nueva vinculación al sistema público de arrenda-
miento. 

Una promoción calificada como arrendamiento 
protegido que, habiendo superado su periodo de 
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protección, no hubiera tramitado solicitud para 
acogerse a la disposición transitoria segunda del 
Decreto Foral 61/2013 o a la disposición adicional 
vigésima primera de la Ley Foral 10/2010, en 
plazo y forma, podrá solicitar acogerse a la que le 
sea de aplicación, si, además de comprometerse 
a gestionar la promoción bajo las condiciones fija-
das en dicha disposición, la solicitud es acompa-
ñada por la siguiente documentación: 

– Informe detallado de situación de ocupación 
de las viviendas, incluidos los contratos de arren-
damiento vigentes. 

– Libro del Edificio Existente, que incluya el 
Informe de Evaluación del Edificio con resultado 
Apto, con independencia de la antigüedad del 
inmueble. 

– Si el resultado del Informe de Evaluación del 
Edificio no es apto, el promotor podrá tramitar 
expediente de rehabilitación protegida. 

Evaluada la documentación, el departamento 
competente en materia de vivienda podrá resolver 
la nueva inclusión. de la promoción al sistema 
público de alquiler, que tendrá efectos desde la 
fecha de emisión de la resolución por parte de la 
Dirección General de Vivienda, o, en el caso de 

tener que acometer actuaciones de rehabilitación, 
desde la fecha de obtención de la calificación defi-
nitiva del expediente de rehabilitación tramitado. 

A partir de ese momento, el departamento 
competente en materia de vivienda podrá subven-
cionar a los actuales o nuevos inquilinos de estas 
viviendas, en base a las determinaciones de esta 
norma”. 

Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en esta ley foral. 

Disposición final primera. Habilitación regla-
mentaria. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra y al conse-
jero competente en materia de vivienda para dic-
tar cuantas disposiciones reglamentarias exijan la 
aplicación y el desarrollo de esta ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra.
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10-23/PRO-00006. Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 8/2005, de 
1 de julio, de protección civil y atención de emergencias de Navarra 

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 2 de marzo de 2023, aprobó la 
Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 
8/2005, de 1 de julio, de protección civil y atención 
de emergencias de Navarra. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 6 de marzo de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral por la que se modifica la 
Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de 

protección civil y atención de emer-
gencias de Navarra 

PREÁMBULO 

En el ejercicio de las competencias asumidas 
por la Comunidad Foral de Navarra, el Parlamento 
de Navarra aprobó la Ley Foral 8/2005, de 1 de 
julio, de protección civil y atención de emergen-
cias de Navarra, al objeto de ordenar las acciones 
de protección civil y gestión de emergencias en el 
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, sin 
perjuicio de lo que disponga la normativa de ámbi-
to estatal con respecto a la regulación de las 
situaciones de emergencia que sean declaradas 
de interés nacional y, en su caso, de lo que dis-
ponga la normativa europea que sea de aplica-
ción. 

Posteriormente, se aprobó la Ley Foral 8/2019, 
de 28 de febrero, por la que se modificó la citada 
Ley Foral 8/2005, con fundamento en la evolución 
de los riesgos, los medios y la legislación. 

No obstante, la experiencia aconseja la intro-
ducción de nuevas modificaciones con el objetivo 
de adaptarse a la situación actual de la atención y 
gestión de las emergencias. 

Asimismo, la evolución de los servicios públi-
cos de prevención y extinción de incendios y sal-
vamento hace precisa la introducción por primera 
vez de modificaciones en el título IV de la Ley 
Foral 8/2005, relativo a los servicios públicos de 
prevención y extinción de incendios y salvamento 
prestados por las distintas Administraciones públi-
cas de la Comunidad Foral. 

Artículo único. Modificación de la Ley Foral 
8/2005, de 1 de julio, de protección civil y atención 
de emergencias de Navarra. 

La Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de Protec-
ción Civil y Atención de Emergencias de Navarra, 
queda modificada en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el artículo 2 cuya redacción 
será la siguiente: 

“Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de esta ley foral se entenderá 
por: 

Peligro: Potencial de ocasionar daño en deter-
minadas situaciones a colectivos de personas o 
bienes que deben ser preservados por la protec-
ción civil. 

Vulnerabilidad: La característica de una colec-
tividad de personas o bienes que los hacen sus-
ceptibles de ser afectados en mayor o menor 
grado por un peligro en determinadas circunstan-
cias. 

Amenaza: Situación en la que personas y bien-
es preservados por la protección civil están 
expuestos en mayor o menor medida a un peligro 
inminente o latente. 

Riesgo: Posibilidad de que una amenaza lle-
gue a afectar a colectivos de personas o a bienes. 

Emergencia: Situación que sobreviene de 
modo súbito en la cual la vida o la integridad física 
de las personas o los bienes se ponen en grave 
riesgo o resultan agredidas y que exige la adop-
ción inmediata de medidas para atajar el riesgo o 
para minimizar los daños. Pueden ser ordinarias o 
extraordinarias. 

Emergencia extraordinaria: Situación de riesgo 
colectivo sobrevenida por un evento que pone en 
peligro inminente a personas o bienes y exige una 
gestión rápida por parte de los poderes públicos 
para atenderlas y mitigar los daños y tratar de evi-
tar que se convierta en una catástrofe. 

Se diferencia de la emergencia ordinaria en 
que esta última no tiene afectación colectiva. 

Catástrofe: Situación o acontecimiento que 
altera o interrumpe sustancialmente el funciona-
miento de una comunidad o sociedad por ocasio-
nar gran cantidad de víctimas, daños e impactos 



materiales, cuya atención supera los medios dis-
ponibles de la propia comunidad. 

Servicios esenciales: Los necesarios para el 
mantenimiento de las funciones sociales básicas, 
la salud, la seguridad, el bienestar social y econó-
mico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamien-
to de las Administraciones Públicas. 

Calamidad pública: Catástrofe en la que hay 
una afección generalizada a la población. 

Atención de emergencias: Aquellas actuacio-
nes urgentes orientadas a la protección de la vida 
y de la integridad física de las personas, así como 
a la protección de los bienes y del medio ambien-
te, cuando se producen situaciones de emergen-
cia tanto por causas naturales como humanas. 

Alerta: Aviso o llamada de atención ante la 
probabilidad de un riesgo o peligro importante. 

Alarma: Señal que avisa de un peligro inmi-
nente y seguro. 

Mapa de Riesgo: Es el documento cartográfico 
oficial en el que se señalan, describen, califican y 
localizan cada uno de los riesgos relevantes que 
afectan a la Comunidad Foral de Navarra, deter-
minándose las distintas zonas territoriales en las 
que se presenta cada riesgo. 

Urgencia: La aparición fortuita, en cualquier 
lugar o actividad, de un problema de causa diver-
sa y gravedad variable que genera la conciencia 
de una necesidad inminente de atención por parte 
del sujeto que lo sufre”. 

Dos. Se modifica el apartado e) y se añaden 
dos apartados i) y j) en el artículo 3, cuya redac-
ción será la siguiente: 

“e) La intervención simultánea e inmediata 
sobre las causas del siniestro de forma que se 
anulen, se limite su extensión, se reduzcan sus 
efectos y se proteja y socorra a los ciudadanos”. 

“i) La realización de cuantas labores de inspec-
ción resulten necesarias para verificar el cumpli-
miento de la normativa vigente en materia de pro-
tección civil y gestión de emergencias. 

j) El fomento de la participación ciudadana y 
de las entidades de voluntariado de protección 
civil”. 

Tres. Se añade un apartado 4 en el artículo 4, 
cuya redacción será la siguiente: 

“4. En el ejercicio de sus funciones las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra prestarán espe-
cial atención a las personas y colectivos más vul-
nerables”. 

Cuatro. Se añade un apartado 5 en el artículo 
9, cuya redacción será la siguiente: 

“5. Los planes de protección civil deberán de 
estar permanentemente actualizados y adaptados 
a los posibles cambios que se produzcan tanto en 
su estructura como en su operatividad, así como 
en función de los resultados obtenidos en el pro-
ceso de implantación de los mismos o de la expe-
riencia real de su activación temporal”. 

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 
22, cuya redacción será la siguiente: 

“1. Cuando una emergencia por su magnitud o 
extensión supere las posibilidades de respuesta, 
podrá ser declarada por el Gobierno de Navarra 
como catástrofe, a propuesta de la persona titular 
del departamento competente en materia de pro-
tección civil”. 

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 26, 
cuya redacción será la siguiente: 

“2. Corresponde a la persona titular del depar-
tamento que tenga atribuida la competencia en 
materia de protección civil las siguientes funcio-
nes: 

a) Proponer al Gobierno de Navarra, para su 
aprobación, el Plan Territorial de Protección Civil 
de Navarra, los planes especiales y específicos 
de emergencia, así como cuantas disposiciones 
de carácter general se requieran en materia de 
protección civil. 

b) Ejercer las labores de dirección previstas en 
el Plan Territorial de Protección Civil de Navarra, 
planes especiales y planes específicos, salvo en 
la situación prevista en el artículo 22. 

c) Proponer al Gobierno de Navarra la declara-
ción de la situación de catástrofe. 

d) Presidir la Comisión de Protección Civil de 
Navarra. 

e) Aprobar los protocolos operativos del centro 
de gestión de emergencias. 

f) Ejercer la potestad sancionadora en los tér-
minos establecidos en la presente ley foral. 

g) Aquellas otras que le atribuya la normativa 
vigente”. 

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 
27, cuya redacción será la siguiente: 

“2. La persona que ostenta la Alcaldía es la 
máxima autoridad de protección civil en el térmi-
no· municipal y, como tal, le corresponde declarar 
la activación del Plan Territorial Municipal, en su 
caso, ejercer las labores de dirección y coordina-
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ción previstas en el mismo, así como desactivarlo 
o solicitar el concurso de medios y recursos de 
otras Administración Públicas y la activación de 
planes de ámbito superior”. 

Ocho. Se modifica el apartado 2, del artículo 
28, cuya redacción será la siguiente: 

“2. La persona que ostente la presidencia de la 
entidad supramunicipal ejercerá las funciones que 
el artículo anterior atribuye a la persona que 
ostente la Alcaldía referidas a su ámbito territorial 
y a los planes supramunicipales”. 

Nueve. Se modifica el artículo 34, cuya redac-
ción será la siguiente: 

“Artículo 34. El voluntariado de protección civil. 

El voluntariado de protección civil podrá cola-
borar en la gestión de las emergencias, como 
expresión de participación ciudadana en la res-
puesta social a estos fenómenos, de acuerdo con 
lo que establezcan las normas aplicables, sin per-
juicio del deber general de colaboración de los 
ciudadanos. 

Tendrán la consideración de personas volunta-
rias de protección civil las personas mayores de 
edad que de forma voluntaria y sin ánimo de 
lucro, ni personal ni corporativo, se integren en 
una entidad, desde la cual podrán desarrollar las 
funciones propias de protección civil que las 
Administraciones Públicas competentes les enco-
mienden. 

Las actividades de las personas voluntarias en 
el ámbito de la protección civil se realizarán a tra-
vés de las entidades de voluntariado en que se 
integren, de acuerdo con el régimen jurídico y los 
valores y principios que inspiran la acción volunta-
ria establecidos en la normativa propia del volun-
tariado, y siguiendo las directrices de aquellas, sin 
que en ningún caso su colaboración entrañe una 
relación de empleo con la Administración Pública 
actuante. 

Las actividades de personas voluntarias en el 
ámbito de la protección civil serán siempre de 
colaboración y subordinación a los servicios públi-
cos de emergencia actuando exclusivamente bajo 
su dirección. 

La Administración de la Comunidad Foral y los 
municipios canalizarán las iniciativas de las agru-
paciones de voluntariado de emergencias median-
te campañas de información, divulgación y reco-
nocimiento de las actividades que desarrollen en 
el ámbito de la protección civil, formación del 
voluntariado y asistencia técnica. 

Las entidades de voluntariado de protección 
civil se atendrán a lo dispuesto en la Ley Foral 
2/1998, de 27 de marzo, del Voluntariado, y debe-
rán inscribirse en el registro que reglamentaria-
mente se establezca adscrito al departamento 
competente en materia de protección civil. 

Para la inscripción en el Registro de entidades 
de voluntariado de protección civil, será necesaria 
la suscripción previa de un convenio de colabora-
ción con la Administración de la Comunidad Foral. 
Reglamentariamente se determinará el contenido 
de dichos convenios, que incluirá, al menos, la 
puesta a disposición de sus medios y recursos, el 
modo de su colaboración y participación y las 
compensaciones que les puedan corresponder en 
tales casos, así como la formación acreditada de 
los recursos humanos de dichas entidades. 

La participación en tareas preventivas y opera-
tivas de protección civil y atención de emergen-
cias como miembro voluntario de pleno derecho 
de una organización del voluntariado requerirá 
estar acreditado por el departamento competente 
en materia de protección civil y emergencias, para 
lo cual se deberá disponer de las competencias 
curriculares que para ejecutar tales labores se 
determinarán reglamentariamente. 

Las personas voluntarias integrantes de las 
agrupaciones y organizaciones de voluntariado 
dispondrán de un seguro, a cargo de sus corres-
pondientes organizaciones, que cubrirá el riesgo 
de accidente y la responsabilidad civil que se deri-
ve del cumplimiento de sus funciones”. 

Diez. Se modifica el artículo 39 bis, cuya 
redacción será la siguiente: 

“Artículo 39 bis. Los servicios de intervención y 
asistencia en emergencias de protección civil. 

Son servicios de intervención y asistencia en 
emergencias de protección civil los siguientes: 

a) El Servicio de Protección Civil y el Centro de 
Gestión de Emergencias. 

b) Los servicios de urgencias extrahospitala-
rias, los servicios de urgencias hospitalarias y de 
atención primaria, los hospitales y centros sanita-
rios públicos y los medios de transporte sanitarios, 
públicos o concertados, así como los servicios de 
salud pública. 

c) Los servicios de prevención, extinción de 
incendios y salvamento de las Administraciones 
Públicas de Navarra. 

d) La Policía Foral de Navarra y las Policías de 
las entidades locales de Navarra. 
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e) Los servicios de mantenimiento de carrete-
ras y obras públicas; y el personal de guardería y 
de protección del medio ambiente. 

f) Los servicios sociales. 

g) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y todos aquellos servicios de la Adminis-
tración del Estado que tengan como fin la aten-
ción de emergencias. 

h) Las entidades de voluntariado de protección 
civil y los bomberos voluntarios dependientes de 
las entidades locales que actuarán subordinados 
a los servicios públicos. 

i) Los servicios de suministro, mantenimiento y 
conservación de redes de telecomunicaciones, 
agua, gas y fuel, electricidad, y otros suministra-
dores de servicios esenciales básicos”. 

Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 
40, cuya redacción será la siguiente: 

“1. La Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra prestará el servicio público de aten-
ción de llamadas de emergencia a través del telé-
fono europeo único de emergencias 112 u otro 
que la normativa europea pueda establecer”. 

Doce. Se modifica el apartado a) y se añaden 
tres apartados f), g) y h) en el artículo 41 bis, cuya 
redacción será la siguiente: 

“a) La prestación del servicio de atención de 
llamadas de emergencia a través del teléfono 
europeo único de emergencias 112”. 

“f) La gestión y coordinación de las situaciones 
de alerta y emergencia. 

g) Participar en los diferentes ejercicios y simu-
lacros y en cuantas actuaciones de carácter pre-
ventivo se considere necesario. 

h) Todas aquellas funciones que ante una 
emergencia de cualquier tipo y tras la activación 
de un plan de protección civil le encomiende la 
persona que asuma la dirección del Plan”. 

Trece. Se modifica el apartado 1 del artículo 
42, cuya redacción será la siguiente: 

“1. Las Administraciones Públicas y las entida-
des públicas y privadas cuya actividad esté direc-
ta o indirectamente relacionada con la prestación 
material de asistencia en situaciones de emergen-
cia deberán comunicar al Centro de Gestión de 
Emergencias cualquier circunstancia o situación 
que pueda dar lugar a una emergencia de Protec-
ción Civil en la Comunidad Foral de Navarra y 
prestar su colaboración al personal y autoridades 
de dicho centro”. 

Catorce. Se modifica el apartado 2 letra a) del 
artículo 45, cuya redacción será la siguiente: 

“a) Las actividades relativas a la prevención y 
extinción de incendios, la protección, búsqueda y 
salvamento de personas y bienes en todo tipo de 
siniestros y situaciones de riesgo”. 

Quince. Se modifica el apartado 1 del artículo 
53, cuya redacción será la siguiente: 

“1. En los Servicios de Extinción de Incendios 
y Salvamento existirán los siguientes puestos de 
trabajo, que desempeñarán las funciones genera-
les que se señalan en cada caso: 

a) Oficial de bomberos, encuadrado en el nivel 
A. Le corresponden funciones de dirección y coor-
dinación de las unidades técnicas y operativas del 
servicio, así como el ejercicio de funciones técni-
cas de nivel superior en prevención, inspección, 
extinción de incendios y salvamento. 

b) Suboficial de bomberos, encuadrado en el 
nivel B. Le corresponden funciones de dirección y 
coordinación de las unidades técnicas y operati-
vas del servicio, así como el ejercicio de funciones 
técnicas de nivel medio en prevención, inspec-
ción, extinción de incendios y salvamento. 

c) Cabo de bomberos, encuadrado en el nivel 
C. Le corresponden funciones de inspección y 
mando directo de las unidades operativas del ser-
vicio bajo la dirección de los mandos superiores. 

d) Bombero, encuadrado en el nivel C. Le 
corresponden funciones de intervención operativa 
y ejecución bajo la dirección de los mandos supe-
riores. 

e) Conductor auxiliar bombero, encuadrado en 
el nivel D. Le corresponden las funciones propias 
de su nivel. 

f) Peón auxiliar de bombero, encuadrado en el 
nivel D. Le corresponden las funciones propias de 
su nivel”. 

Dieciséis. Se modifica el artículo 54, cuya 
redacción será la siguiente: 

“Artículo 54. Ingreso y promoción. 

1. Las vacantes de bombero se cubrirán 
mediante convocatoria pública de ingreso en la 
función pública, por el sistema de oposición o con-
curso-oposición, que incluirá necesariamente un 
curso de formación impartido por la Escuela de 
Seguridad en el que por el Departamento de Edu-
cación se realizará una convocatoria específica de 
pruebas para la obtención del título de formación 
profesional de Técnico en Emergencias Sanitarias 
que deberán de ser superadas por los aspirantes 
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admitidos al Curso de Formación Básica de bom-
beros. Durante la realización del curso de forma-
ción los aspirantes tendrán la consideración de 
funcionarios en prácticas. 

Para ser admitidas en las pruebas selectivas, 
las personas aspirantes deberán estar en pose-
sión de la titulación correspondiente exigida para 
el ingreso en el nivel C. 

2. Las vacantes de cabo de bomberos se 
cubrirán mediante concurso de ascenso de cate-
goría entre bomberos de cualquier Administración 
Pública de Navarra en el que se incluirá un curso 
de formación impartido por la Escuela de Seguri-
dad. Para poder participar en dicho concurso de 
ascenso de categoría será requisito indispensable 
acreditar un mínimo de tres años de servicios 
efectivamente prestados como bombero y contar 
con la titulación correspondiente exigida para el 
ingreso en el nivel C. 

3. Las vacantes de suboficial de bomberos se 
cubrirán mediante concurso-oposición en el que 
se incluirá un curso de formación impartido por la 
Escuela de Seguridad. Podrán participar, por el 
turno de promoción, los cabos de bomberos que 
acrediten un mínimo de tres años de servicios 
efectivamente prestados como cabo y que cuen-
ten con la titulación correspondiente exigida para 
el ingreso en el nivel B. 

4. Las vacantes de oficial de bomberos se 
cubrirán mediante un concurso-oposición en el 
que se incluirá un curso de formación impartido 
por la Escuela de Seguridad. Podrán participar en 
el concurso-oposición restringido los suboficiales 
de bomberos de cualquier Administración Pública 
de Navarra que acrediten un mínimo de cinco 
años de servicios efectivamente prestados como 
suboficial y que cuenten con la titulación universi-
taria superior que se establezca reglamentaria-
mente. Las vacantes resultantes se cubrirán 
mediante concurso-oposición en turno libre. 

5. Previamente a la resolución de los procedi-
mientos de ingreso o promoción contemplados en 
los apartados anteriores, las vacantes existentes 
se someterán a concurso de traslado entre los 
funcionarios que ocupen iguales puestos de traba-
jo en cualquier Administración Pública de Navarra. 

6. En las pruebas físicas que se establezcan 
para la cobertura y provisión de puestos de traba-
jo de los Servicios de Extinción de Incendios y 
Salvamento se contemplarán las medidas ade-
cuadas para preservar la igualdad de género”. 

Diecisiete. Se modifican los apartados 1 y 3, y 
se añade un apartado 4 en el artículo 55, cuyas 
redacciones serán la siguientes: 

“1. Los funcionarios que desempeñen puestos 
de trabajo de bombero y cabo de bomberos al 
cumplir la edad de 55 años podrán optar por uno 
de los siguientes destinos: 

a) Continuar en el mismo puesto de trabajo 
hasta la edad de 60 años. Para acogerse a esta 
posibilidad deberán superar anualmente un reco-
nocimiento médico y pruebas de capacidad física 
que acrediten el mantenimiento de las condiciones 
necesarias para desempeñar el puesto de trabajo. 

b) Pasar a desempeñar un puesto de trabajo 
de segunda actividad (servicios auxiliares) dentro 
del mismo servicio. Se entenderá que tienen este 
carácter aquellos con funciones de apoyo, formati-
vas o auxiliares, que sean adecuadas a su capaci-
dad y en las que puedan desarrollar los conoci-
mientos y la experiencia vivida en el ejercicio de 
su profesión, siempre que no impliquen la inter-
vención directa en siniestros. Si ello no fuera posi-
ble, bien por falta de puestos de segunda activi-
dad, bien por incapacidad propia, podrán pasar a 
prestar servicios complementarios adecuados a 
su nivel y titulación en otros puestos de trabajo de 
la Administración Pública respectiva, determinán-
dose de manera reglamentaria el procedimiento y 
condiciones de prestación de este tipo de reubica-
ciones en otros puestos de trabajo”. 

“3. Desempeñando un puesto de trabajo de 
segunda actividad no se podrá participar en los 
procedimientos de promoción del artículo anterior, 
ni en los concursos de traslados asociados a estos. 

4. EI personal que tras cumplir los 55 años 
continúe en el servicio operativo tendrá derecho a 
disfrutar de una compensación temporal según lo 
establecido reglamentariamente”. 

Dieciocho. Se modifica el artículo 63, cuya 
redacción será la siguiente: 

“Artículo 63. Competencia sancionadora. 

1. La potestad sancionadora corresponde a los 
municipios y a la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en los términos establecidos en 
el presente artículo, de acuerdo con el ámbito del 
plan afectado por la conducta constitutiva de 
infracción. 

2. La sanción de las infracciones leves y gra-
ves corresponderá a la persona que ostenta la 
Alcaldía, salvo que, por razón de la cuantía de las 
multas en el caso de infracciones graves, le 
corresponda a la persona titular del departamento 
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competente en materia de protección civil. La san-
ción de las infracciones muy graves corresponde-
rá al consejero competente en materia de protec-
ción civil o al Gobierno de Navarra, en función de 
la cuantía de las multas. 

3. Cuando la persona titular del departamento 
competente en materia de protección civil, en fun-
ción de su facultad inspectora, considere que se ha 
cometido alguna infracción cuya sanción corres-
ponda al alcalde, lo pondrá en conocimiento de 
este para que proceda en consecuencia. Si en el 
plazo de un mes la persona que ostenta la Alcaldía 
no efectuase las actuaciones sancionadoras ade-
cuadas, la competencia será asumida por el conse-
jero competente en materia de protección civil. 

4. Las autoridades competentes para imponer 
multas, en función de la cuantía de las mismas, 
serán las siguientes: 

a) La persona que ostenta la Alcaldía, hasta 
30.000 euros. 

b) La persona titular del departamento compe-
tente en materia de protección civil, hasta 600.000 
euros. 

c) El Gobierno de Navarra, hasta 2.000.000 
euros”. 

Disposición transitoria única. Situación del 
personal que desempeña el puesto de trabajo de 
sargento de bomberos. 

1. Los puestos de trabajo de sargento de 
bomberos, nivel B, tendrán la consideración de 

“a extinguir” en la correspondiente plantilla orgá-
nica. 

2. Entre tanto, el personal que desempeñe el 
puesto de trabajo de sargento de bomberos con-
servará todos los derechos y obligaciones inhe-
rentes, desempeñando las funciones que actual-
mente tiene encomendadas. 

3. Las referencias realizadas al puesto de tra-
bajo de sargento de bomberos que se realizan en 
la Orden Foral 102/2018, de 31 de julio, de la 
Consejera de Presidencia, Función Pública, Inte-
rior y Justicia, por la que se integra funcionalmen-
te en el Servicio de Bomberos de Navarra-Nafa-
rroako Suhiltzaileak el Grupo de Rescate Acuático 
y se crea el Grupo de Rescate Técnico, deberán 
entenderse realizadas al puesto de trabajo de 
suboficial de bomberos. 

Disposición derogatoria. 

Se deroga el artículo 1 del Decreto Foral 
82/2006, de 20 de noviembre, por el que se deter-
minan las titulaciones exigibles para el acceso a 
los puestos de trabajo de sargento y de oficial de 
bomberos en los servicios de prevención, extin-
ción de incendios y salvamento de las Administra-
ciones Públicas de Navarra. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra.
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